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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 5231-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a
características de los Centros de Difusión
de los Espacios Naturales de Castilla y
León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 246, de 30 de marzo
de 2006.

P.E. 5265-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Emilio
Melero Marcos, relativa a concesión de
titularidad de Laboratorio Oficial acre-

ditado, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 246, de 30 de marzo
de 2006.

P.E. 5271-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a número de
estudios, trabajos técnicos o informes
encargados por la Consejería de Presi-
dencia y Administración Territorial a
personas distintas de la administración,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 250, de 10 de abril de 2006.

P.E. 5272-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a número
de estudios, trabajos técnicos o informes
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encargados por la Consejería de Hacienda
a personas distintas de la administración,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 250, de 10 de abril  de 2006.

P.E. 5273-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a número de
estudios, trabajos técnicos o informes
encargados por la Consejería de Economía
y Empleo a personas distintas de la admi-
nistración, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 250, de 10 de abril
de 2006.

P.E. 5275-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a número
de estudios, trabajos técnicos o informes
encargados por la Consejería de Medio
Ambiente a personas distintas de la admi-
nistración, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 250, de 10 de abril
de 2006.

P.E. 5276-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mer-
cedes Martín Juárez, relativa a número de
estudios, trabajos técnicos o informes
encargados por la Consejería de Sanidad a
personas distintas de la administración,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 250, de 10 de abril de 2006.

P.E. 5277-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. María
Begoña Núñez Díez, relativa a número de
estudios, trabajos técnicos o informes
encargados por la Consejería de Familia e
Igualdad de Oportunidades a personas
distintas de la administración, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 250,
de 10 de abril de 2006.

P.E. 5278-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a número de
estudios, trabajos técnicos o informes
encargados por la Consejería de Educación
a personas distintas de la administración,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 250, de 10 de abril de 2006.

P.E. 5279-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita

formulada por el Procurador D. Óscar
Sánchez Muñoz, relativa a número de
estudios, trabajos técnicos o informes
encargados por la Consejería de Cultura y
Turismo a personas distintas de la adminis-
tración, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 250, de 10 de abril
de 2006.

P.E. 5289-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a estado
en que se encuentra la construcción del
Centro de Salud “Capuchinos” de
Salamanca y sobre qué previsiones tiene la
Junta respecto a la finalización de dichas
obras y la puesta en funcionamiento de ese
nuevo Centro de Salud, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 252,
de 18 de abril de 2006.

P.E. 5290-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a importe de las subvenciones concedidas
y notificadas a cada una de las Diputa-
ciones Provinciales para obras de nueva
planta, para obras de remodelación y para
obras de reparación y reforma de instala-
ciones deportivas durante los últimos cinco
años, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 252, de 18 de abril
de 2006.

P.E. 5293-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a los motivos por
los que la mayor parte del incoado espacio
natural Sierra del Urbión se haya quedado
sin PORN, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 252, de 18 de abril
de 2006.

P.E. 5294-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a participación de
los Ayuntamientos y propietarios en el
proceso de elaboración de los PORN,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 252, de 18 de abril de 2006.

P.E. 5296-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Elena
Pérez Martínez, relativa a coste económico
del proyecto de rehabilitación del antiguo
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edificio de la Consejería de Sanidad, de las
obras realizadas en el mismo y de la
ejecución del Centro de Salud a ubicar en
el Jardín Botánico, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 252, de 18 de
abril de 2006.

P.E. 5307-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mer-
cedes Martín Juárez, relativa a proyectos de
concentración parcelaria en Cillán (Ávila),
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 255, de 28 de abril de 2006.

P.E. 5310-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Felipe
Lubián Lubián, relativa a solicitud de
concentración parcelaria de Rosinos de la
Requejada y sus anejos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255,
de 28 de abril de 2006.

P.E. 5312-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a funcio-
namiento del Centro de Innovación en
Movilidad, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 255, de 28 de abril
de 2006.

P.E. 5313-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a medios
existentes y operativos para la prevención
y extinción de incendios forestales,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 255, de 28 de abril de 2006.

P.E. 5334-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por D. Manuel Fuentes López,
relativa a construcción de la planta de
bioetanol de Barcial del Barco (Zamora),
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 255, de 28 de abril de 2006.

P.E. 5335-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a cuál es la razón de
que solo se publiquen determinadas líneas
de subvenciones destinadas al fomento del
empleo y no se publiquen las restantes,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 255, de 28 de abril de 2006.

P.E. 5359-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, relativa a gestión Patri-
monial de la Universidad de Burgos y otras
Universidades de la Comunidad, así como
la valoración política de la Junta de
Castilla y León en relación con el proceso
de especulación inmobiliaria que pretende
realizar la Universidad de Burgos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 261, de 16 de mayo de 2006.

P.E. 5362-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a relación
de contratos firmados hasta la fecha en
relación con la ampliación y reforma del
Complejo Asistencial Sanitario de León,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 261, de 16 de mayo de 2006.

P.E. 5366-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a segregación de
alumnos por razón de sexo en los centros
privados concertados de la Comunidad
Autónoma, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 261, de 16 de mayo
de 2006.

P.E. 5404-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a empresas que participaron en el Expe-
diente 170/05/03, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 261, de 16 de
mayo de 2006.

P.E. 5405-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a empresas que participaron en el Expe-
diente A-7/06 SG, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 261, de 16 de
mayo de 2006.

P.E. 5409-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a empresas que participaron en el Expe-
diente VA-L-03/2006, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 261,
de 16 de mayo de 2006.
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P.E. 5410-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a empresas que participaron en el Expe-
diente VA-L-04/2006, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 261,
de 16 de mayo de 2006.

P.E. 5412-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a empresas que participaron en el Expe-
diente PNSP-GSA 4/2005, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 261,
de 16 de mayo de 2006.

P.E. 5419-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a empresas que participaron en el Expe-
diente 44/05, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 261, de 16 de
mayo de 2006.

P.E. 5420-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a empresas que participaron en el Expe-
diente 01346/2006/3, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 261,
de 16 de mayo de 2006.

P.E. 5424-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a empresas que participaron en el Expe-
diente 9/05, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 261, de 16 de mayo
de 2006.

P.E. 5425-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a empresas que participaron en el Expe-
diente 10/05, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 261, de 16 de
mayo de 2006.

P.E. 5430-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a empresas que participaron en el Expe-
diente 50/05, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 261, de 16 de
mayo de 2006.

P.E. 5431-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a empresas que participaron en el Expe-
diente 51/05, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 261, de 16 de
mayo de 2006.

P.E. 5432-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a empresas que participaron en el Expe-
diente 52/05, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 261, de 16 de
mayo de 2006.

P.E. 5436-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a empresas que participaron en el Expe-
diente C.A 2006-0-024, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 261,
de 16 de mayo de 2006.

P.E. 5438-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a empresas que participaron en el Expe-
diente 226 de mayo de 01, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 261,
de 16 de mayo de 2006.

P.E. 5439-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a empresas que participaron en el Expe-
diente C.A 2005-0-13, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 261,
de 16 de mayo de 2006.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 5231-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5231-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ángel Fernando García Cantalejo, relativa a caracte-
rísticas de los Centros de Difusión de los Espacios
Naturales de Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 246, de 30 de marzo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0605231, formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a características de los Centros de
Difusión de los Espacios Naturales de Castilla y León.

Entendemos que por Centros de Difusión de los
Espacios Naturales se está refiriendo esta Pregunta Parla-
mentaria a los Pórticos de la Comunidad, recogidos
como uno de los tipos de equipamientos de uso público
en el Programa Parques Naturales de Castilla y León.

Estos Centros se conciben como grandes centros de
difusión de los valores regionales en su conjunto, desde
un punto de vista de promoción turística, donde desde
luego tendrían una especial consideración los valores
naturales. El alcance del proyecto hace que tenga una
consideración que va más allá de la difusión de Espacios
Naturales, estando aún por determinar su ubicación y
desarrollo, que deberá realizarse por consenso de los
diferentes departamentos implicados.

Desde la Consejería de Medio Ambiente se está
trabajando intensamente en la construcción y puesta en
marcha de otro de los elementos singulares del Programa
Parques, que sí que tiene como fin la difusión de los
Espacios Naturales: son las Casas de los Parques. En la
actualidad existen 19 en funcionamiento, habiendo
realizado la Junta de Castilla y León un importante
esfuerzo, tanto en medios como financiero, para su
consecución.

Valladolid, 25 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 5265-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5265-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Emilio Melero Marcos, relativa a concesión de titu-
laridad de Laboratorio Oficial acreditado, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 246, de 30 de marzo
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de mayo de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0605265, formulada por el Procurador D. Emilio
Melero Marcos, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a una solicitud de reconocimiento
como Laboratorio Oficial Acreditado.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

Recibido el escrito del Presidente de la Fundación
Gómez Planche, de fecha 17 de mayo de 2004, el
Servicio de Reglamentación y Seguridad Industrial,
competente en la materia, consideró conveniente visitar
las instalaciones con el fin de conocer los medios de que
dispone y tener una visión global sobre el cumplimiento
del Real Decreto 1247/1995, de 14 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento de Vehículos Históricos.

Desde dicho Servicio trataron de fijar una visita por
teléfono con responsables de la Fundación en varias
ocasiones, no pudiendo llevarla a efecto al no
concretarse la fecha por parte de la Fundación.

Como consecuencia de ello, y dado que la Fundación
conocía la necesidad de realizar una visita a las instala-
ciones, pasado un periodo prudencial, el Servicio de
Reglamentación y Seguridad Industrial consideró que
habían decaído en su interés de ser Laboratorio Oficial
Acreditado para la aplicación del Reglamento de
Vehículos Históricos.

Conocido el interés que sigue teniendo la Fundación
Gómez Planche en ser Laboratorio Oficial Acreditado, el
Servicio de Reglamentación y Seguridad Industrial ha
enviado un escrito al Presidente de la Fundación con el
fin de concertar una visita a sus instalaciones y retomar
de nuevo el expediente.

Realizada la visita, se procederá a comprobar si
cumple la normativa específica que le es de aplicación,
especialmente el R.D. 1247/1995 al que antes hemos
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hecho referencia y, en caso afirmativo, se procederá a
dictar Resolución de Autorización.

Valladolid, 17 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 5271-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5271-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a número de
estudios, trabajos técnicos o informes encargados por la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial a
personas distintas de la administración, publicada en el

Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 250, de 10 de abril
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de junio de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./06005271,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Francisco Ramos, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a erstudios y trabajos técnicos.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial, adjunta listado con la infor-
mación solicitada, relativa a estudios y trabajos técnicos
encargados por la Consejería en la presente legislatura.

En Valladolid, a 15 de mayo de 2006.
EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco
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P.E. 5272-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5272-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a número
de estudios, trabajos técnicos o informes encargados por
la Consejería de Hacienda a personas distintas de la
administración, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 250, de 10 de abril de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de junio de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E 5272,
formulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “número de estudios, trabajos
técnicos, o informes encargados por la Consejería de
Hacienda a personas o entidades distintas de la Adminis-
tración de la Comunidad”.

En relación a la pregunta de referencia, se adjunta la
información solicitada.

Valladolid, 17 de abril de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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P.E. 5273-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5273-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a número de
estudios, trabajos técnicos o informes encargados por la
Consejería de Economía y Empleo a personas distintas
de la administración, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 250, de 10 de abril de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de junio de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0605273, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a los estudios, trabajos técnicos,
documentos e informes encargados por la Consejería de
Economía y Empleo a personas o entidades distintas de
la propia Administración.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa, en el siguiente anexo,
sobre los estudios, trabajos técnicos, documentos e
informes encargados por la Consejería de Economía y
Empleo, Empresas Públicas y Organismos dependientes
de la misma, a personas o entidades distintas de la propia
Administración durante la presente legislatura.

Valladolid, 17 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 5275-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5275-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a número de
estudios, trabajos técnicos o informes encargados por la
Consejería de Medio Ambiente a personas distintas de la
administración, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 250, de 10 de abril de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de junio de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0605275, formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a numero de estudios, trabajos
técnicos o informes encargados por la Consejería de
Medio Ambiente a personas distintas de la Adminis-
tración.

En el cuadro que se adjunta, se relacionan los
estudios, trabajos técnicos o informes encargados a
personas o entidades distintas de la Administración de la
Comunidad cuyo expediente de contratación ha sido
tramitado por la Consejería de Medio Ambiente entre el
1 de junio de 2003 y el 30 de abril de 2006. La infor-
mación incluye denominación, adjudicatario, presu-
puesto de adjudicación y fecha de adjudicación.

Valladolid, 4 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo
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P.E. 5276-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5276-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mercedes Martín Juárez, relativa a número de
estudios, trabajos técnicos o informes encargados por la
Consejería de Sanidad a personas distintas de la adminis-
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tración, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 250, de 10 de abril de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 01 de junio de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0605276-I, formulada por Dª Mercedes Martín Juárez,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al número de estudios, trabajos
técnicos e informes, encargados por la Consejería de
Sanidad.

Se adjuntan dos anexos con la relación de estudios,
trabajos técnicos e informes encargados por la
Consejería de Sanidad (Anexo I) y por la Gerencia
Regional de Salud (Anexo II) durante la presente legis-
latura.

Valladolid, 2 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán
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P.E. 5277-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5277-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. María Begoña Núñez Díez, relativa a número de
estudios, trabajos técnicos o informes encargados por la
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades a per-
sonas distintas de la administración, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 250, de 10 de abril de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 01 de junio de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la P.E. 5277-I formulada por
Dª Begoña Núñez Díez, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista sobre estudios, trabajos
técnicos, documentos o informes encargados por la
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

Se adjunta en Anexo la información solicitada.

Valladolid, a 25 de mayo de 2006
LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago
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P.E. 5278-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5278-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a número de estudios,
trabajos técnicos o informes encargados por la
Consejería de Educación a personas distintas de la admi-
nistración, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 250, de 10 de abril de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 01 de junio de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0605278 formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre estudios, trabajos técnicos,
documentos o informes encargados a personas o
entidades distintas de la propia Administración durante
la presente legislatura.

En respuesta a la P.E./0605278, se acompaña Anexo
con la relación de estudios, trabajos técnicos, docu-
mentos o informes encargados por esta Consejería de
Educación a personas o entidades distintas de la propia
administración durante la presente legislatura, con indi-
cación del objeto del encargo y el coste del mismo.

Valladolid, 25 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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P.E. 5279-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5279-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, relativa a número de estudios,
trabajos técnicos o informes encargados por la
Consejería de Cultura y Turismo a personas distintas de
la administración, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 250, de 10 de abril de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 01 de junio de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0605279,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Oscar Sánchez Muñoz, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a número de estudios, trabajos
técnicos o informes encargados por la Consejería de
Cultura y Turismo a personas distintas de la adminis-
tración de Castilla y León.

En relación con la pregunta formulada, adjunto se
remite Anexo con la relación correspondiente a esta
Consejería.

Valladolid, 12 de mayo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio
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P.E. 5289-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5289-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a estado en que
se encuentra la construcción del Centro de Salud “Capu-
chinos” de Salamanca y sobre qué previsiones tiene la
Junta respecto a la finalización de dichas obras y la
puesta en funcionamiento de ese nuevo Centro de Salud,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 252,
de 18 de abril de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0605289-I formulada por D. José Miguel Sánchez
Estévez, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a la construcción del Centro de Salud “Capu-
chinos” en Salamanca.

Para la ejecución de las obras del centro de Salud de
Capuchinos, se procedió a contratar en 2005 la redacción
del proyecto, por un importe de 32.943 €. El Ayunta-
miento de Salamanca finalizó, en marzo de 2006, la

tramitación del expediente de cesión de suelo. El plazo
de ejecución de las obras es de 18 meses, teniendo
prevista en 2006 una inversión de 713.840 €.

Valladolid, 9 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 5290-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5290-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
importe de las subvenciones concedidas y notificadas a
cada una de las Diputaciones Provinciales para obras de
nueva planta, para obras de remodelación y para obras de
reparación y reforma de instalaciones deportivas durante
los últimos cinco años, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 252, de 18 de abril de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 06 de junio de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0605290,
formulada a la Junta de Castilla y León por la
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Procuradora Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las
subvenciones concedidas y notificadas a cada una de las
Diputaciones Provinciales para obras de nueva planta,
obras de remodelación y obras de reparación y reforma
de instalaciones deportivas, durante los últimos cinco
años.

Las actuaciones de la Consejería de Cultura y
Turismo con las Diputaciones Provinciales en materia de
construcción, remodelación y/o equipamientos
deportivos durante los últimos cinco años, se han
realizado mediante convenios. Así, en ese periodo se han
suscrito convenios con las Diputaciones provinciales de
Ávila, Burgos, León, Salamanca, Segovia, Valladolid y
Zamora, por importe de 8.302.179,22 €.

Valladolid, 29 de mayo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 5293-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5293-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a los motivos por
los que la mayor parte del incoado espacio natural Sierra
del Urbión se haya quedado sin PORN, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 252, de 18 de abril
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 01 de junio de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0605293, formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a motivos por los que la mayor parte
del incoado espacio natural de Sierra de Urbión se haya
quedado sin PORN.

En ningún caso el Espacio Natural Sierra de Urbión
“se ha quedado sin P.O.R.N.”. La única actuación que se
ha realizado sobre tal Espacio Natural ha sido la reciente
modificación de sus límites, tal y como expone la
“Orden MAM/52/2006, de 20 de enero, por la que se
modifica la Orden de 30 de abril de 1992, de Iniciación
del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del
Espacio Natural de Sierra de Urbión”.

En dicha Orden se aclara que “Desde un primer
momento se puso de manifiesto la oposición de algunas

de las entidades locales afectadas y de una parte
importante de la población local a la propuesta de dicho
Plan y, dada la gran extensión del territorio incluido en
el mismo y la notable diversidad de condiciones
naturales y socioeconómicas que en él se dan, es
comprensible la dificultad de lograr el adecuado
consenso social para avanzar en su tramitación” y por
otro lado se manifiesta que “este retraso no debería
tener como consecuencia la posible desprotección de
aquellas áreas en las que concurren un elevado valor
medioambiental y una gran presión de uso público,
como es el caso, por una parte, del Monte de Utilidad
Pública nº 110 del Catálogo de Soria, denominado
“Acebal de Garagüeta”, situado en el término municipal
de Arévalo de la Sierra y, por otra, de la parte alta de la
Sierra de Urbión, donde se ubica la conocida “Laguna
Negra” y otras cumbres y laderas con espectaculares
modelados de origen glaciar, en los términos muni-
cipales de Vinuesa, Covaleda y Duruelo de la Sierra en
la provincia de Soria”.

Por estos motivos, “la Consejería de Medio Ambiente
ha estimado oportuno segregar ambos territorios para
proceder a la urgente redacción de un Plan de Orde-
nación de los Recursos Naturales específico para cada
uno de ellos que permita compatibilizar el tradicional
uso público de los mismos con la conservación de sus
valores ambientales”, e iniciar los correspondientes
P.O.R.N. de estos territorios (Orden MAM/53/2006,
de 26 de enero, por la que se acuerda la iniciación del
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de
«Laguna Negra y Circos Glaciares de Urbión», en la
provincia de Soria y Orden MAM/54/2006, de 26 de
enero, por la que se acuerda la iniciación del Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales de «Acebal de
Garagüeta» en la provincia de Soria).

De todo lo expuesto se concluye que, aunque se han
modificado los límites del P.O.R.N. de Sierra de Urbión
y se ha iniciado un nuevo P.O.R.N. de los territorios
excluidos, el resto del territorio incluido en la Orden de
30 de abril de 1992, de iniciación del Plan de Ordenación
de los Recursos Naturales, del Espacio Natural de Sierra
de Urbión no ha sufrido modificación alguna en su
estado de tramitación.

Valladolid, 25 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 5294-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5294-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
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Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a participación de
los Ayuntamientos y propietarios en el proceso de elabo-
ración de los PORN, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 252, de 18 de abril de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 01 de junio de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0605294, formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a participación de los Ayuntamientos
y propietarios en el proceso de elaboración de los PORN.

Se ha estimado oportuno iniciar los correspondientes
P.O.R.N. de los territorios de la Laguna Negra y Circos
Glaciares de Urbión y del Acebal de Garagüeta (Orden
MAM/53/2006, de 26 de enero, por la que se acuerda la
iniciación del Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales de «Laguna Negra y Circos Glaciares de
Urbión», en la provincia de Soria y Orden
MAM/54/2006, de 26 de enero, por la que se acuerda la
iniciación del Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales de «Acebal de Garagüeta» en la provincia de
Soria).

Dicha tramitación se realiza conforme al Art. 32 de la
Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la
Comunidad de Castilla y León, según el cual “la elabo-
ración de la propuesta inicial corresponde a la Consejería
con la participación de las Entidades Locales afectadas”.
A tal fin, se han realizado diversos contactos y varias
reuniones con dichas Entidades (27 de julio de 2004 y 16
de marzo de 2006 en el caso del Ayuntamiento de
Arévalo de la Sierra y 2 de junio de 2005 y 16 de marzo
de 2006 en el caso de los Ayuntamientos de Covaleda,
Vinuesa y Duruelo de la Sierra). En dichas reuniones se
expusieron someramente los contenidos y se abrió la
posibilidad para que se realizaran las oportunas suge-
rencias, posteriormente incorporadas al documento del
Plan, como fase previa de participación necesaria para el
inicio de la tramitación, dejando constancia de que a lo
largo del proceso de la tramitación son varias las posibi-
lidades de participar en la mejora y aprobación de los
mismos (fase de información Pública, audiencia a los
interesados y consulta a los intereses sociales e institu-
cionales afectados y de las asociaciones que persigan el
objetivo de la Ley y, sobre todo, el trámite de audiencia a
los Ayuntamientos y Juntas Vecinales afectados).

No obstante, está prevista la realización de una
campaña informativa que incluirá reuniones con los
Ayuntamientos y Juntas Vecinales afectados coinci-
diendo con el inicio de la fase de información Pública,
audiencia a los interesados y consulta a los intereses

sociales e institucionales afectados y de las asociaciones
que persigan el objetivo de la Ley.

Valladolid, 25 de mayo de 2006.
EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 5296-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5296-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Elena Pérez Martínez, relativa al coste económico
del proyecto de rehabilitación del antiguo edificio de la
Consejería de Sanidad, de las obras realizadas en el
mismo y de la ejecución del Centro de Salud a ubicar en
el Jardín Botánico, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 252, de 18 de abril de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 06 de junio de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0605296-I formulada por Dª Elena Pérez Martínez,
Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
coste de rehabilitacion del edificio de la antigua sede de
la Consejería de Sanidad.

El coste del proyecto de adaptación del antiguo
edificio fue de 29.980 € y el importe económico de las
obras realizadas ascendió a 114.706,17 €. Por su parte, la
redacción del proyecto del nuevo Centro de Salud en el
Jardín Botánico ascendió a 91.597,50 € y la ejecución de
la obra tiene una previsión de coste de 4.499.856,83 €.

Valladolid, 23 de mayo de 2006.
EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 5307-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5307-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mercedes Martín Juárez, relativa a proyectos de
concentración parcelaria en Cillán (Ávila), publicada en



2452922 de Noviembre de 2006B.O. Cortes C. y L. N.º 323

el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 28 de abril
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5307-I
formulada por la Ilma. Sra. Procuradora Dña. Mercedes
Martín Juárez relativa a CP Cillán (Ávila)

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que una vez examinados los archivos de la
Dirección General de Desarrollo Rural y consultado el
Área de Estructuras Agrarias, lo siguiente:

- Concentración Parcelaria:

En la programación de Concentración Parcelaria
formulada por el Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería de Ávila para 2006 se incluye la iniciación
de los trabajos de las Bases Provisionales de Cillán,
previéndose alcanzar esta fase en el citado ejercicio.

- Planes de Mejoras Territoriales y Obras

En cuanto a la redacción y posterior aprobación de
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de Concen-
tración Parcelaria, se realizará de acuerdo a la Ley
vigente y en función del propio desarrollo del
Proceso de la Concentración Parcelaria.

Valladolid, 24 de mayo de 2006.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 5310-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5310-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Felipe Lubián Lubián, relativa a solicitud de concen-
tración parcelaria de Rosinos de la Requejada y sus
anejos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 255, de 28 de abril de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5310-I
formulada por el Ilmo Sr. Procurador D. Felipe Lubián
Lubián relativa a CP Rosinos Requejada.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que la zona de referencia, con una proble-
mática medioambiental compleja ha sido priorizada de
forma que en el presente ejercicio se redactaría el Plan
Estudio Técnico Previo.

Posteriormente se someterá a la Evaluación de
Impacto Ambiental, antes de promoverse el Acuerdo de
Junta de Gobierno declarando la Utilidad Pública y
Urgente Ejecución.

Dada la complejidad de las actuaciones pendientes el
establecimiento de un calendario de realización de todo
el proceso de concentración parcelada de la zona, está
condicionado a las circunstancias que se derivan de cada
una de las partes del proceso.

Valladolid, 24 de mayo de 2006.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 5312-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5312-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a funciona-
miento del Centro de Innovación en Movilidad,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255,
de 28 de abril de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0605312, formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa al funcionamiento del
Centro de Innovación en Movilidad.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

1.- La constitución del Centro de Innovación en
Movilidad es una iniciativa estrictamente empresarial y
los compromisos de la Junta de Castilla y León se han
hecho efectivos a través del Centro para el Desarrollo de
las Telecomunicaciones de Castilla y León (CEDETEL).
Las condiciones generales de colaboración con las
empresas THALES, SIEMENS e INDRA son contratos
privados entre el CEDETEL y cada una de estas
empresas, que no nos corresponde suministrar. La apor-
tación presupuestaria de la Junta de Castilla y León al
Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones de
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Castilla y León (CEDETEL) para la constitución del
Centro de Innovación en Movilidad durante su primer
año de andadura fue de 400.000 euros.

2.- El Centro de Innovación en Movilidad ocupa el
Anexo al Edificio Solar del Parque Tecnológico de
Boecillo. Dicho inmueble pertenece a la sociedad
Parques Tecnológicos de Castilla y León, y su uso por el
Centro se regula a través de un contrato de alquiler
suscrito entre CEDETEL y dicha sociedad. Se han
invertido 200.000 euros en su adaptación y dotación que
son repercutidos a CEDETEL durante un plazo de cuatro
años.

3.- El equipo humano del Centro está formado en la
actualidad por cinco personas, un gestor y cuatro
consultores en tecnologías de Microsoft, especializados
en el desarrollo de soluciones de movilidad, todos ellos
con varios años de experiencia profesional previa en el
sector TIC. Además, acoge de forma periódica becarios
de las universidades de la región y personal de los
partners del Centro que colaboran en el desarrollo de sus
actividades.

4.- El Centro de Innovación en Movilidad nació con
el objetivo principal de crear en torno al mismo un polo
de conocimiento en el desarrollo de soluciones y
servicios de movilidad mediante la aplicación de la
tecnología de Microsoft. En otras palabras, aspira a crear
en Castilla y León un núcleo de empresas especializadas
en el desarrollo de aplicaciones móviles, de forma que
llegue a convertirse en un referente a nivel nacional e
internacional. Para conseguir estos objetivos, el Centro
tiene establecidas tres líneas estratégicas de actuación:
transferencia tecnológica, innovación, y promoción y
difusión.

En el momento de la creación del Centro, y si nos
fijamos específicamente en aquellas empresas con una
línea de negocio claro orientada a la movilidad, sólo una
empresa de la región tenía alguna experiencia en el desa-
rrollo de soluciones de movilidad con tecnología
Microsoft. Por tanto, la labor prioritaria era crear el
ecosistema de empresas locales que configuraran el
Centro como un polo de conocimiento y dotarles del
conocimiento técnico necesario. Por ello, las primeras
actividades que se pusieron en práctica fueron las de
transferencia tecnológica, que agrupamos en dos grandes
áreas: formación oficial, y otras actividades de
formación y transferencia de tecnología. Como resultado
de las actividades que se han llevado a cabo en materia
de transferencia tecnológica, a día de hoy, se ha
trabajado con 18 empresas que están preparadas técni-
camente para desarrollar proyectos de movilidad. Tras la
celebración del programa de formación a finales de este
año, se alcanzarán 23 empresas participantes y 45 profe-
sionales preparados para certificarse. Y mirando un poco
más lejos, en junio del 2007, esperamos llegar a los 60
profesionales de 25 empresas distintas (que representan
el 90% de las empresas de la región con más de 10
empleados).

El número de proyectos que hasta ahora se han
iniciado o que estén en cartera para los próximos meses,
demuestran que las labores de transferencia tecnológica
comienzan a dar sus frutos, y las empresas de la región
empiezan a demandar la participación del Centro de
Innovación en Movilidad en sus proyectos, dando forma
a los primeros proyectos de innovación.

Podemos citar los siguientes proyectos en los que ya
se está trabajando o se va a hacer en breve:

1. Consultoría de análisis y diseño de un sistema de
gestión de almacenes, utilizando redes inalámbricas y
dispositivos móviles.

2. Consultoría de análisis y diseño para la puesta en
marcha de servicios basados en movilidad para la
gestión de expedientes administrativos.

3. Consultoría sobre los distintos aspectos de seguridad
que se han de tener en cuenta en el despliegue de
servicios móviles, tanto para clientes como para
empleados de una empresa.

4. Desarrollo de un CRM móvil. Una compañía local,
con una solución ERP antigua, ha decidido, a partir
de la misma, generar un CRM con una elevada
funcionalidad en el ámbito de la movilidad. Se está
trabajando ahora con ellos en la fase de análisis y
diseño.

5. Desarrollo de una aplicación para el seguimiento de
las actividades de prevención de riesgos laborales en
el sector de la construcción. Este es un proyecto
incluido en una iniciativa de desarrollo dentro del
programa EQUAL, en el que están involucrados,
además del Centro, el Gobierno Regional a través de
la Agencia de Inversiones y Servicios y de la
Dirección General de Trabajo, diversas empresas
constructoras de distinto tamaño, y una empresa TIC
local.

6. Diseño de una aplicación de soporte para la fuerza de
ventas en empresas del sector textil.

7. Soporte en el despliegue de la plataforma de
movilidad corporativa de la Junta de Castilla y León.

Además de todos estos proyectos, durante el presente
mes de mayo se ha puesto en marcha el servicio de pre-
certificación de soluciones. Este servicio consiste en el
análisis y evaluación de productos que quieran obtener el
sello de “Designed for Windows Mobile”. Este servicio
parece tener una importante demanda por parte de las
empresas del sector, ya que actualmente existen en
espera hasta cinco productos para su pre-certificación, de
los que podemos destacar los tres siguientes:

1. Broker Online. Sistema de operaciones en bolsa a
través de dispositivos móviles, puesto en marcha por
Bankinter, una de las más innovadoras entidades
financieras españolas.
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2. Sistema de gestión de daños causados por especies
cinegéticas en explotaciones agrarias y ganaderas, un
proyecto pionero en el sector de gobierno, desa-
rrollado por la Junta de Castilla y León.

3. Sistema de ayuda al trabajo del servicio de asistencia
técnica de Fagor, líder español en la fabricación de
electrodomésticos.

Desde el punto de vista de las tareas de promoción y
difusión, el Centro de Innovacion en Movilidad ha
llevado a cabo diversas actuaciones, que podemos
agrupar en tres grandes grupos, en función del objetivo
que persiguen:

• Actividades de promoción del Centro. Dar a conocer
el centro a las empresas TIC para que conozcan qué
es y de qué manera puede ayudarles. En este sentido,
también se han realizado actuaciones dentro de los
propios socios, para dar a conocer el Centro dentro de
sus organizaciones, y a los responsables de las áreas
claves de la Administración Regional.

• Por otra parte, y de la mano de Microsoft, el Centro
ha tenido presencia en algunas de las ferias y
congresos específicos de movilidad más importantes
que se celebran en España: dentro del stand de
Microsoft en el SIMO, la feria sobre IT más
importante del calendario español, y en el
MOVILFORUM, el congreso que sobre tecnologías
de movilidad organiza Telefónica Móviles
anualmente.

• El tercer apartado es el de eventos de generación de
demanda organizados desde el Centro. El objetivo de
estas actividades es generar confianza en las
pequeñas y medianas empresas respecto a que el uso
de las tecnologías de movilidad puede incrementar su
competitividad, explicar el valor del software y cómo
las soluciones de movilidad pueden mejorar su
productividad y eficiencia. Hasta la fecha, se han
celebrado tres eventos de estas características.

5.- Dentro de las actividades de innovación realizadas
por el Centro de Innovación en Movilidad, el Centro ha
diseñado un plan de desarrollo de prototipos, cuyo
objetivo es mostrar sus aplicaciones de las tecnologías de
movilidad, generalmente utilizando las novedades que
Microsoft incluye en sus nuevas versiones de producto.
Los prototipos se han escogido atendiendo a las
tendencias que el mercado va marcando en el medio
plazo, y que se han identificado con la asistencia a los
principales eventos nacionales e internacionales rela-
cionados con la movilidad. En concreto, las tendencias
que se han identificado son cuatro: convergencia fijo-
móvil, broadcasting de video sobre móviles, sistemas
M2M, y redes centradas en usuario. El plan de desarrollo
de prototipos que se ha diseñado intenta buscar nuevas
aplicaciones que den respuesta a estas tendencias de
mercado.

A día de hoy, los técnicos del Centro, en colabo-
ración con los consultores de Microsoft y los técnicos de
los otros partners, han trabajado sobre los siguientes
prototipos:

1. Control remoto de máquinas desde dispositivos
móviles.

2. Escritura manual en un sistema de mensajería
instantánea sobre dispositivos PocketPC.

3. Gestión de presentaciones en PowerPoint desde un
PocketPc a través de Bluetooth.

4. VoIP

5. Sistema de formularios electrónicos mediante dispo-
sitivos Digital Pen.

Para los próximos meses, además de avanzar sobre lo
que ya se ha comenzado, se ha definido un plan de
trabajo que incluye el desarrollo de los siguientes nuevos
prototipos:

1. Sistemas corporativos de VoIP, utilizando las capa-
cidades que ofrecerá la aplicación Live Comnmuni-
cation con el Client para PocketPC.

2. Sistema de vocalización de textos sobre dispositivos
móviles.

3. Estudio de aplicaciones de videostreaming desde
dispositivos móviles, aprovechando las nuevas capa-
cidades de gestión de las cámaras que ofrece
Windows Mobile 2005

4. Seguridad en entornos móviles, mediante la apli-
cación de la técnica de port knocking sobre el ISA
Server.

5. Nuevas aplicaciones de localización en interiores y
exteriores.

6.- El Centro de Innovación en Movilidad tiene entre
sus líneas de actuación un conjunto de actividades
destinadas a generar una mayor oferta de perfiles profe-
sionales con elevados conocimientos en el área de las
tecnologías móviles. El objetivo de esta línea es triple:

1. Por una parte, proveer a las empresas TIC de la
región de personal altamente cualificado, sin
necesidad de que sean ellas las encargadas de dicha
formación.

2. Por otro lado, facilitar la incorporación de recién
titulados al mercado laboral, evitando la salida de los
mismos a empresas fuera de nuestra comunidad.

3. Además, y para todos aquellos universitarios que
pretendan orientar su actividad hacia la investigación,
facilitar el acceso a las últimas novedades en tecno-
logías Microsoft aplicadas al desarrollo de soluciones
móviles.

Para conseguir estos objetivos, el Centro de Inno-
vación en Movilidad ha promovido desde sus inicios la
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colaboración con las Universidades de la región,
aportando sus conocimientos para la formación de
nuevos profesionales en un campo de aplicación tan
innovador como es el de las tecnologías móviles. De
momento se han alcanzado ya los siguientes acuerdos:

a) Universidad de Valladolid.

i. El CIM mantiene un acuerdo por el que aporta dos
profesores asociados vinculados a empresa
(PAVE), que imparten una asignatura cuatrimestral
sobre el desarrollo y aplicación de las tecnologías
móviles en el sector empresarial.

ii. Por otra parte, y con una visión más de futuro, el
centro está trabajando conjuntamente con las
Escuelas de Ingenieros de Telecomunicaciones y
de Informática en el diseño y creación de un
Postgrado de ingeniería en desarrollo de soluciones
de movilidad, enmarcado dentro del nuevo espacio
europeo de formación acordado en Bolonia. Esta
iniciativa está todavía a expensas de ser aprobada y
validada académicamente por los organismos
competentes.

b) Universidad de Salamanca.

i. El CIM participa como colaborador en el Máster
Universitario en Comercio Electrónico, impartido
por SITE, grupo de investigación en sistemas inte-
ligentes y tecnologías educativas de la Universidad
de Salamanca. Dicha colaboración se plasma en la
incorporación de algunos de los alumnos del
máster a los equipos de trabajo del Centro, para
llevar a cabo su proyecto fin de máster. Estos
trabajos se orientan hacia la investigación en apli-
caciones móviles aplicadas al comercio elec-
trónico.

Estas son las iniciativas más importantes que se han
puesto en marcha en los diez meses que lleva el Centro
de Innovación en Movilidad trabajando. No obstante, su
objetivo es poder alcanzar acuerdo con todas aquellas
universidades de la región que alberguen escuelas rela-
cionadas con las tecnologías móviles, tanto desde el
punto de vista de las comunicaciones, como desde el
lado del desarrollo informático.

7.- El Centro de Innovación en Movilidad nace con la
intención de crear un polo de conocimiento en tecno-
logías de movilidad y, en ese sentido, todas las empresas
que hasta el momento han trabajado con el Centro (17 en
la actualidad), tienen firmado un acuerdo de colabo-
ración con el Centro para que éste les preste servicio de
asesoramiento y soporte en el desarrollo de sus proyectos
de movilidad. Por otra parte, es obvio que las operadoras
de telefonía móvil juegan un papel fundamental en la
cadena de valor de las soluciones de movilidad y que la
participación de las mismas en el Centro es de vital
importancia. El Centro ya está en conversaciones
avanzadas con las tres operadoras que actúan en España:

Telefónica Móviles, Vodafone y Amena (Orange) para
definir el marco de esta colaboración.

Asimismo el Centro de Innovación en Movilidad
tiene convenios/acuerdos de colaboración con las
siguientes entidades: Universidad de Valladolid,
Universidad de Salamanca, Asociación de Empresas de
Tecnología de la Información de Castilla y León
(AETICAL).

Valladolid, 17 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 5313-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5313-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a medios exis-
tentes y operativos para la prevención y extinción de
incendios forestales, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 255, de 28 de abril de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 01 de junio de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0605313, formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a medios existentes y operativos para
la prevención y extinción de incendios forestales.

El operativo de lucha contra incendios forestales de
la Junta de Castilla y León liga prevención a la extinción,
tal y como recomienda el Acuerdo de la Conferencia
Sectorial de Santander de 2005, y está dimensionado a la
situación de riesgo de cada momento. Por lo que los
medios de los que dispone el operativo se han activado
en cada provincia, y se irán activando en cada momento
los que se consideren apropiados en función del riesgo
existente.. En cuanto a los CECOPI, se activan de
acuerdo con el INFOCAL siempre que es preciso,
siguiendo el protocolo establecido al respecto.

Se adjuntan cuadros de medios humanos y materiales
correspondientes al máximo despliegue.

Valladolid, 31 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo
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MEDIOS HUMANOS DEL OPERATIVO DE
INCENDIOS 2006

INGENIEROS 170

AGENTES FORESTALES, MEDIOAMBIENTALES Y
CELADORES 848

TRABAJADORE FIJOS Y FIJOS DISCONTINUOS Y 
OTROS 1.102

TRABAJADORES CUADRILLAS HELITRANSPOR-
TADAS 492*

TRABAJADORES CUADRILLAS TRATAMIENTOS 
SELVÍCOLAS 1.623

TRIPULACIÓN MEDIOS AÉREOS Y RETENES DE
MAQUINARIA 146*

TOTAL 4.381

* MMA aporta 72 trabajadores de cuadrillas helitransportadas y tripu-
lación medios aéreos.

MEDIOS MATERIALES DEL OPERATIVO
MÁXIMO DE INCENDIOS 2006

PUESTOS DE VIGILANCIA 171

AUTOBOMBAS PROPIAS 87

AUTOBOMBAS CONVENIADAS 85

TOTAL AUTOBOMBAS 172

CUADRILLAS TERRESTRES 150

CUADRILLAS HELITRANSPORTADAS 69

TOTAL CUADRILLAS 219

MEDIOS AÉREOS AVIONES 7*

MEDIOS AÉREOS HELICÓPTEROS 24*

TOTAL MEDIOS AÉREOS 31

RETENES DE MAQUINARIA 14+14

* MMA aporta 2 HT y 4 aviones.

P.E. 5334-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5334-II, a la Pregunta formulada por D. Manuel
Fuentes López, relativa a construcción de la planta de
bioetanol de Barcial del Barco (Zamora), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 28 de abril
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0605334, formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la planta de bioetanol de Barcial del
Barco.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

1.- La Planta de Bioetanol de Barcial del Barco es un
proyecto de tanta envergadura, unos 100 ME, que son
múltiples las razones que de forma unitaria o conca-
tenadas influyen en su materialización.

ECOTEO S.A. presentó el proyecto a Incentivos
Regionales y, mediante Resolución de 21 de julio de
2003, obtuvo una subvención de 11.671.793 .

No obstante, con el fin de crear una estructura sólida,
han tenido que llevarse a cabo variaciones en el proyecto
inicial que han retrasado todo el proceso

2.- Por lo que se refiere a la aportación de la Junta de
Castilla y León, ésta se ha hecho vía subvención directa
mediante una Resolución de 30 de diciembre de 2005,
por considerar al proyecto de Interés Especial, resolución
que se comunicó a los socios el 5 de abril de 2006.

Además, la Junta de Castilla y León va a participar
directamente en la nueva Sociedad a través de ITACYL,
en un porcentaje del 2,5%. El EREN también participa, a
través de ENCALSA, en un porcentaje a definir.

3.- El comienzo de la construcción va ligado a la
obtención de todos los permisos y licencias. No obstante,
previsiblemente será para principios de 2007.

4.- Asimismo, cumpliendo con las condiciones
impuestas por las Resoluciones de las dos subvenciones
citadas, se prevé que la finalización y puesta en marcha
de la planta se produzca en julio de 2008.

5.- En relación al porcentaje de producto cultivado en
la comarca o porcentaje de cereal importado con el que
va a funcionar, de acuerdo con el contrato de suministro
con las dos Cooperativas, éstas se comprometen a que,
salvo imprevistos, el cereal provenga de la comarca o de
sus inmediaciones.

Valladolid, 18 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 5335-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5335-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
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D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a cuál es la razón de
que solo se publiquen determinadas líneas de subven-
ciones destinadas al fomento del empleo y no se
publiquen las restantes, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 255, de 28 de abril de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0605335, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, sobre el motivo por el que, en materia de
ayudas para el fomento del empleo, sólo se publican los
listados de beneficiarios de algunas líneas de subvención
y no los de todas.

En contestación a la cuestión planteada en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

Además de la publicidad sobre los beneficiarios de
las líneas de ayudas citadas en la pregunta escrita, la
Consejería de Economía y Empleo está publicando las
listas de beneficiarios de todas las subvenciones
destinadas al fomento del empleo concedidas durante
2005. Algunas ya han sido publicadas con posterioridad
a la formulación de esta pregunta escrita y el resto lo
harán próximamente.

1.- En el BOCyL de 12 de abril de 2006 se publicó la
relación de beneficiarios de las subvenciones concedidas
en el año 2005, convocadas por Resolución de 17 de
diciembre de 2004, del Servicio Público de Empleo de
Castilla y León, contenidas en el Plan Regional de
Empleo para Entidades Locales. Los listados se
encuentran en los tablones de anuncios del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León y en los de las
Gerencias Provinciales, así como en el Portal de Empleo.

2.- En el BOCyL de 15 de mayo se han publicado dos
Resoluciones del Servicio Público de Empleo de Castilla
y León relativas a los beneficiarios de las subvenciones
convocadas por Resolución de 17 de diciembre de 2004,
por la que se convocan ayudas para Entidades Locales,
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, en el ámbito
de Nuevos Yacimientos de Empleo, y por Orden
PAT/187/2005, de 10 de febrero, por la que se convocan
subvenciones a Entidades Locales, cofinanciadas por el
FSE, para la contratación de personas con discapacidad y
personas en riesgo o situación de exclusión social.

3.- Igualmente, se han publicado en el BOCyL del día
17 de mayo dos Resoluciones del Servicio Público de
Empleo de Castilla y León correspondientes, respecti-
vamente, a la Resolución de 17 de diciembre de 2004,
por la que, dentro del Plan Regional de Empleo, se
convocan subvenciones para el año 2005, en los
programas de fomento de empleo dirigidos a facilitar la

conciliación de la vida laboral con al familiar, y la Reso-
lución de 17 de diciembre de 2004, por la que se
convocan subvenciones para el año 2005, cofinanciadas
por FSE, dirigidas a la contratación indefinida de traba-
jadores con discapacidad y adaptación de sus puestos de
trabajo o dotación de medios de protección personal.

4.- Respecto a las ayudas concedidas durante el
año 2005, relativas al apoyo del desarrollo y difusión de
la Economía Social y ayudas dirigidas a personas con
discapacidad, cuya gestión corresponde a los Servicios
Centrales de la Dirección General de Economía Socia, ya
ha sido dicta la Resolución por la que se da publicidad de
estas ayudas en el B.O.C. y L.

Valladolid, 17 de mayo de 2006.
EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 5359-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5359-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Fernando Benito Muñoz, relativa a gestión Patri-
monial de la Universidad de Burgos y otras Univer-
sidades de la Comunidad, así como la valoración política
de la Junta de Castilla y León en relación con el proceso
de especulación inmobiliaria que pretende realizar la
Universidad de Burgos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 261, de 16 de mayo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de mayo de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0605359 formulada por el Procurador Don
Fernando Benito Muñoz, del Grupo Parlamentario
Socialista, sobre la gestión patrimonial de la Universidad
de Burgos y de otras Universidades de Castilla y León.

En respuesta a las Iniciativas Parlamentarias
P.E./0605359, esta Consejería de Educación manifiesta
lo siguiente:

La creación por las universidades de sociedades
mercantiles está prevista en el artículo 84 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
según el cual “para la promoción y desarrollo de sus
fines, las universidades, con la aprobación del Consejo
Social, podrán crear, por sí solas o en colaboración con
otras entidades públicas o privadas, empresas, funda-
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ciones y otras personas jurídicas de acuerdo con la legis-
lación general aplicable”.

Por su parte, y en virtud del artículo 240 de los
Estatutos de la Universidad de Burgos, aprobados por
Acuerdo 262/2003, de 26 de diciembre, de la Junta de
Castilla y León:

“1. la Universidad de Burgos podrá constituir funda-
ciones y crear instituciones y organismos con el fin de
fomentar la ciencia, la educación y la cultura. Asimismo,
para la administración de sus bienes y derechos, y para la
gestión de sus servicios o el desarrollo de la actividad
investigadora, podrá crear o participar en sociedades
mercantiles o mixtas, o en cualquier otra persona
jurídica, pública o privada, que la permita la normativa
vigente.

2. Su creación, modificación o supresión será
acordada por el Consejo Social a propuesta del Consejo
de Gobierno y previa autorización del órgano
competente de la Comunidad Autónoma.”

En este sentido se pronuncia el artículo 24.4.g) de la
Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de
Castilla y León al señalar que es competencia de los
Consejos Sociales de las Universidades “aprobar la
creación por parte de la Universidad, por sí o en colabo-
ración con otras entidades públicas o privadas, de
empresas, fundaciones u otras personas jurídicas de
acuerdo con la legislación general aplicable”.

Finalmente, el artículo 67 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de urbanismo de Castilla y León señala que “1. Las
Administraciones públicas y las entidades de Derecho
público dependientes de ellas podrán constituir manco-
munidades, gerencias, consorcios y sociedades
mercantiles para la gestión urbanística, conforme a lo
dispuesto en su legislación reguladora. A los consorcios
y sociedades mercantiles podrán incorporarse los parti-
culares y las entidades de Derecho privado.”

Es competencia de la Junta de Castilla y León,
mediante Acuerdo, autorizar la creación de dicha
sociedad mercantil, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 16.r) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León, siendo esta autorización previa a la defi-
nitiva aprobación de la creación de la sociedad por el
Consejo Social de la Universidad, si bien posterior a la
aprobación por su Consejo de Gobierno, de acuerdo con
las normas expuestas.

Dicho Acuerdo ha de adoptarse, en ejercicio de las
funciones atribuidas por el Decreto 79/2003, de 17 de
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Educación, a propuesta del Consejero de
Educación, de acuerdo con la atribución prevista en el
artículo 26.1.d. de la citada Ley 3/2001, de 3 de julio.

La creación por la Universidad de un ente instru-
mental entra dentro del ámbito de su autonomía organi-

zativa, de manera que la autorización por la Junta de
Castilla y León de su creación se efectúa, estrictamente,
conforme a criterios de legalidad.

La autorización se concede, por tanto, una vez veri-
ficada la adecuación de dicha solicitud al ordenamiento
jurídico, y el alcance de la misma se limita a autorizar a
la Universidad de Burgos la creación de un determinado
tipo de entidad con un determinado objeto social, no así
las actividades inherentes a dicha sociedad que exigirán,
para cada caso, las autorizaciones o trámites legalmente
pertinentes.

Así se hace constar expresamente en el Acuerdo de
30 de marzo de 2005, de la Junta de Castilla y León, por
el que se autoriza a la Universidad de Burgos la creación
de la Sociedad Mercantil “SOGIUBU, S.A.”
(SOCIEDAD DE GESTIÓN DE INFRAES-
TRUCTURAS DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS).

Por otro lado, es preciso indicar que no han existido
otras solicitudes de autorización similares y, por tanto,
no se han tramitado ni resuelto otras autorizaciones. En
este caso, la intervención de la Junta de Castilla y León,
a través del Consejero competente por razón de la
materia, al ejercicio de una competencia conferida previa
verificación, a través del procedimiento correspondiente,
de la legalidad de la solicitud presentada, ejercida en el
ámbito de la autonomía universitaria y con el alcance
señalado.

Valladolid, 26 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 5362-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5362-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a relación de
contratos firmados hasta la fecha en relación con la
ampliación y reforma del Complejo Asistencial Sanitario
de León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 261, de 16 de mayo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de junio de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacioón a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0605362-I. formulada por Dª. Inmaculada Larrauri
Rueda, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre los contratos de ampliación y reforma del
Complejo Asistencial de León.
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Estas obras de ampliación y reforma se iniciaron
en 2000 por el INSALUD y a partir de 2002, pasaron a
ser gestionadas por la Gerencia Regional de Salud. Los
proyectos realizados o en ejecución son los siguientes:

1.- Ampliación y reforma del hospital de León,
Fase I:

El acta de replanteo se suscribió el 27 de abril de
2000, con un presupuesto de 60.536.942,27 €, liqui-
dándose la obra por un total de 66.578.550,56 €, con un
plazo de ejecución de 42 meses, que se amplió en 16,87
meses, con una suspensión temporal del 15 de julio al 12
de diciembre de 2003.

2.- Obras de reforma interior y consolidación de
fachadas del edificio Princesa Sofía:

Obra adjudicada por el INSALUD, cuya acta de
replanteo se firmó el día 1 de febrero de 2002. El
importe de contratación ascendía a 12.417.687,17 €, y en
la actualidad está pendiente de liquidación. El plazo de
ejecución era de treinta meses y se ha ampliado en 16,56
meses.

Valladolid, 23 de mayo de 2006.
EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 5366-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
5366-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Ignacio Robles García, relativa a segregación de
alumnos por razón de sexo en los centros privados
concertados de la Comunidad Autónoma, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 261, de 16 de mayo
de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de mayo de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0605366 formulada por el
Procurador Don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre segregación de alumnos por
razón de sexo en centros concertados de Castilla y León.

En respuesta a la P.E./0605366, se manifiesta que
esta Consejería de Educación no tiene conocimiento de
ningún tipo de “segregación” del alumnado por razón de
sexo que sea contrario a la Convención relativa a la

Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la
Enseñanza (UNESCO), que es de obligado cumplimiento
en España.

Valladolid, 26 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 5404-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
5404-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
empresas que participaron en el Expediente 170 de mayo
de 03, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
261, de 16 de mayo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0605404, formulada por la
Procuradora Doña Ana María Muñoz de la Peña
González, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
expediente de contratación 170/05/03, dirección facul-
tativa y coordinación de seguridad y salud para la
ampliación del colegio público “Arcipreste de Hita” en
El Espinar (Segovia).

En respuesta a la P.E./0605404, se manifiesta lo que
sigue.

CRITERIOS DE EMPRESAS PRESUPUESTO VALO-
ADJUDICACIÓN LICITADORAS OFERTADO RACIÓN

l- Oferta económica. UTE Roberto de Pablo
Hasta 40 puntos Doncel y Francisco

Lorenzo  Sánchez. 37050 € 54
2- Conocimiento 
proyecto. Hasta 30 UTE José Javier Fer-
puntos. nández Jalvo, María 

José  Martín  del Río
3- Seguimiento  de y   Pedro   Arquiaga 
las obras. Hasta 20 Martín. 38000 € 67,93
puntos.

4- Documentación
complementaria.
Hasta 10 puntos.

Valladolid, 24 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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P.E. 5405-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5405-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
empresas que participaron en el Expediente A-7/06 SG,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 261,
de 16 de mayo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./06005405,
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dña. Ana Mª Muñoz, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a expediente de contra-
tación.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial informa lo siguiente:

1. La única empresa que presentó ofertas en la lici-
tación fue MUDANZAS PEYMA GURA-
DAMUEBLES.

2. El presupuesto ofertado por MUDANZAS
PEYMA ascendió a 599.980 € (I.V.A. incluido).

3. Los criterios concretos utilizados para la selección
de la empresa adjudicataria fueron los siguientes:

• Mejoras del servicio de transporte y montaje, hasta
un máximo de 35 puntos.

• Mejoras del servicio de almacenamiento, hasta un
máximo de 15 puntos.

• Valoración de precio ofertado vehículo/día, según
cubicaje, hasta un máximo de 15 puntos.

• Valoración escalonada de precios/hora por número de
operarios, hasta un máximo de 15 puntos.

• Valoración escalonada de precio/kilómetro por cada
vehículo ofertado, hasta un máximo de de 10 puntos.

• Valoración económica servicio de almacenamiento,
hasta un máximo de 10 puntos.

4. No hubo lugar valoración y ponderación detallada
de las distintas ofertas presentadas por ser la única oferta
recibida.

En Valladolid, a 26 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 5409-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
5409-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
empresas que participaron en el Expediente VA-L-
03/2006, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 261, de 16 de mayo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0605409 formulada por la
Procuradora Doña Ana María Muñoz de la Peña
González, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
expediente de contratación VA-L-03/2006, servicio de
limpieza en el Instituto de Enseñanza Secundaria “María
Moliner de Laguna de Duero” (Valladolid).

En respuesta a la P.E./0605409, se manifiesta lo que
sigue.

CRITERIOS DE EMPRESAS PRESUPUESTO VALO-
ADJUDICACIÓN LICITADORAS OFERTADO RACIÓN

l-  Número  de  horas 
de prestación del ser- Royal Clean, S.L. 76.400,00 € 6,250
vicio. Hasta 24 puntos

2- Oferta económica. Seralia, S.A. 81.849,60 € 2,500
Hasta 6 puntos.

3- Programa de ejecu-
ción, seguimiento y
control. Hasta 6 puntos.

Valladolid, 25 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 5410-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5410-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
empresas que participaron en el Expediente
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VA-L-04/2006, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 261, de 16 de mayo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0605410 formulada por la
Procuradora Doña Ana María Muñoz de la Peña
González, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
expediente de contratación VA-L-04/2006, servicio de
limpieza en el Instituto de Enseñanza Secundaria Obli-
gatoria de Mojados (Valladolid).

En respuesta a la P.E./0605410, se manifiesta lo que
sigue.

CRITERIOS DE EMPRESAS PRESUPUESTO VALO-
ADJUDICACIÓN LICITADORAS OFERTADO RACIÓN

l-  Número  de  horas Royal Clean, S.L. 60.960,00 € 6,250
de prestación del ser-
vicio. Hasta 24 puntos Seralia, S.A. 71.465,28 € 2,500

2- Oferta económica. Mide, S.A. 82.147,00 € 0,500
Hasta 6 puntos.

Altocu, S.L. 89.728,32 € 1,250
3- Programa de ejecu-
ción,  seguimiento  y 
control. Hasta 6 puntos.

Valladolid, 25 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 5412-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5412-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
empresas que participaron en el Expediente PNSP-GSA
4/2005, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 261, de 16 de mayo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 06 de junio de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E. 0605412-
I formulada por Dª Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al expediente núm. PNSP-GSA 4/2005.

El expediente de referencia tiene por objeto la contra-
tación de dos Procedimientos de Radiocirugía Estereoa-
táxica, mediante el procedimiento negociado sin
publicidad, al amparo del Concurso Marco núm. C.M.Q.
1/2004.

Las empresas licitadoras han sido, para ambos proce-
dimientos:

- UTE HOSPITAL CAMPO GRANDE.

- HOSPITAL RUBER INTERNACIONAL.

- RADIOCIRUGÍA-SAN FRANCISCO DE ASÍS.

Los criterios de valoración, de acuerdo con el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares son los de
oferta económica y los aspectos técnicos.

Valladolid, 29 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 5419-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5419-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
empresas que participaron en el Expediente 44/05,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 261,
de 16 de mayo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 06 de junio de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E 5419,
formulada por Dª Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a “empresas que parti-
ciparon en el expediente de contratación nº 44/05”.

En relación a la pregunta indicada se informa lo
siguiente:

1. ¿Qué empresas presentaron ofertas en la citada lici-
tación?

PLICA Nº 1.- C & C PUBLICIDAD, S.A.

PLICA Nº 2.- NEWTON 21 MADRID, S.A.

PLICA Nº 3.- OVER MÁRQUETING Y COMUNI-
CACIÓN, S.L.

PLICA Nº 4.- PUBLICIDAD GIS, S.A.
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PLICA Nº 5.- FOOTE. CONE & BELDING-TAPSA-
TFM, S.A.

PLICA Nº 6.- UTE ASESORES CREATIVOS DE
PUBLICIDAD, S.A. - IPUNTO PUBLI-
CIDAD, S.A.

2. ¿Cuál era el presupuesto ofertado por cada una de
ellas?

El presupuesto de cada una de ellas es el siguiente:

EMPRESA PRESUPUESTO ( )

C&C PUBLICIDAD, S.A. 471.376,75

NEWTON 21 MADRID, S.A. 500.000,00

OVER MARQUETING Y COMUNI-
CACIÓN, S,L, 495.192,86

PUBLICIDAD GIS, S.A. 495.525,62

FOOTE.CONE&BELDING-TA
PSA-TFM, S.A. 499.786,37

UTE ASESORES CREATIVOS DE PUBLI-
CIDAD, S.A. -IPUNTO PUBLICIDAD, S.A. 494.900,00

3. ¿Qué criterios concretos se utilizaron para la selección
de la empresa adjudicataria?

De acuerdo con la cláusula 12ª.- Criterios de Adjudi-
cación del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares que se transcribe literalmente:

“1. La adjudicación se realizará con arreglo a los
siguientes criterios por orden decreciente de importancia
en concreta relación con el objeto del contrato.

CRITERIO PUNTUACIÓN

1.- Creatividad global y adecuación de la 
misma  a  los  objetivos  previstos  en  la 
convocatoria, donde se valoraran a spec-
tos como:
• Grafismo innovador a la vez que potente 

en el diseño del material divulgativo que
garantice  que  la  misión  de los Fondos
Europeos en Castilla y León sea correc-
tamente entendida por el público en ge-
neral

• Impacto  visual y sonoro a través de los 
correspondientes  planos,  iluminación, 
decorados y guión en el spot de TV y cu-
ñas de radio.

• Originalidad en la transmisión del men-
saje.

• Duración  en  el  tiempo del  mensaje  a 
transmitir adecuada y suficiente para su
pronta y correcta comprensión. Hasta 40 puntos

2.- Calidad de la Memoria justificativa de 
las propuestas realizadas, donde se tendrán
en cuenta:
• Conocimientos técnicos del  personal 

que  va  a  integrar el equipo encargado 
de   llevar  a  cabo  la  realización   del 
objeto contractual.

• Conocimiento específicos en relación 
tanto a las acciones susceptibles de ser 
cofinanciadas por Fondos procedentes
de la Unión Europea como a la norma-
tiva comunitaria que regula la materia. Hasta 20 puntos

3.- Propuesta económica Hasta 20 puntos

4.- Mejoras propuestas
• Mayor calidad en la ejecución de todas 

la acciones (uso de nuevas tecnologías 
y/o técnicas de comunicación avanza-
das etc...)

• Selección de los mejores soportes y ca-
nales   de   comunicación   ( canales   de 
máxima  audiencia,  circuitos  adecuados 
en la ubicación de vallas publicitarias...)

• Atención a los posibles cambios  o  su-
gerencias que  en  materia  de  comunica-
ción surjan desde la Comisión Europea 
y desde la propia Comunidad de Castilla  
y León. Hasta 20 puntos

TOTAL 100 puntos

En relación al apartado tres, se valorará con un
máximo de 20 puntos la oferta que presente el mayor
porcentaje de desviación a la baja sobre el precio de lici-
tación, puntuándose el resto de ofertas presentadas en
orden descendente, en función del resultado de aplicar la
fórmula siguiente:

20 x (oferta de la empresa - oferta más baja)
Puntos = 20 - ———————————————————

(precio máximo de licitación - oferta más baja)

A los efectos de lo previsto en el art. 86.3 del
RDL 2/2000, se considerará como límite que permita
apreciar, en su caso, que la proposición no pueda ser
cumplida como consecuencia de oferta desproporcionada
o temeraria, la oferta que presente una baja de más del
10% del presupuesto de licitación, esto es, la oferta que
se encuentre por debajo de 450.000 euros.

De conformidad con la disposición adicional octava
del Texto Refundido 2/2000 de 16 de junio, se establece
la preferencia en la adjudicación a las proposiciones
presentadas por aquellas empresas públicas o privadas
que, en el momento de acreditar su solvencia técnica,
tengan en su plantilla un número de trabajadores minus-
válidos no inferior al 2% siempre que dichas proposi-
ciones igualen en sus términos a la más ventajosa desde
el punto de vista de los criterios objetivos que sirvan de
base para la adjudicación.

2. El órgano de contratación tendrá alternativamente
la facultad de adjudicar el contrato a la proposición más
ventajosa, mediante la aplicación de los criterios esta-
blecidos en el párrafo anterior, sin atender necesa-
riamente a su valor económico o declarar desierto el
concurso.

4. ¿Cuál es la valoración y ponderación detallada de
las distintas ofertas presentadas?
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A) CREATIVIDAD GLOBAL Y ADECUACIÓN DE
LA MISMA A LOS OBJETIVOS PREVISTOS EN LA
CONVOCATORIA, hasta 40 puntos

a) Grafismo innovador y potente

C&C publicidad S.A. presenta el diseño del material
de su campaña si bien innovador en su imagen, cuesta a
simple vista comprender lo que quiere transmitir consi-
derando que emplean tecnicismos que no pueden ser
correctamente entendidos por el público.

Newton 21 Madrid, S.A. desarrolla el diseño gráfico
de su campana transmitiendo fuerza a través de la idea
de que la convergencia con Europa es ya un hecho con
Castilla y León, sin embargo se basa fundamentalmente
en la continuidad de seguir percibiendo ayudas de los
Fondos Europeos (por ejemplo, “Infórmate” lo que no se
adecua a los objetivos previstos en la presente convo-
catoria ya que de lo que se trata es de transmitir a los
castellanos y leoneses las actuaciones ya realizadas con
la cooperación de la Unión Europea.

OVER Márqueting y comunicación, S.L. el grafismo
utilizado en el material de su campaña es atractivo,
porque define con precisión y acierto la acción conjunta
de la Unión Europea y la región en el avance recíproco
aun cuando el público en general entendemos que
captaría mejor la misión de los Fondos Europeos en la
región si el Plan hubiese recogido ejemplos prácticos.

Publicidad GIS, SA. plantea el diseño del material de
su campaña basado en la sencillez y claridad del
mensaje, lo que supone fácil comprensión para el
público, pero está enfocado a un agradecimiento a
Europa, cuando lo que se trata es de transmitir una
cooperación solidaria de todos al desarrollo de las
regiones, entre ellas Castilla y León.

Foote Cone & Belding-Tapsa-TFM, S.A. expone el
material de su campaña con un diseño gráfico que
transmite los objetivos que se pretenden difundir de una
manera singular y clara en el sentido de plasmar una
realidad a través de una simbología popular, sin embargo
se considera que los ciudadanos en general percibirían
mejor la misión de la Unión Europea en la región con
inversiones reales ya realizadas.

El diseño del material de la campaña de la UTE
Asesores creativos de publicidad, S.A. - IPUNTO
publicidad, S.A, es potente y encaja en los objetivos que
se pretenden a través de este contrato ya que han
incidido en dar importancia a las acciones concretas cofi-
nanciadas con Fondos Europeos (Programa Operativo
Integrado de Castilla y León, Fondo de Cohesión,
Iniciativas Comunitaria Equal e Interreg III), lo que
supone un aumento de la comprensión por parte de los
ciudadanos de la colaboración de Europa en el desarrollo
de la región, de ahí que su logotipo contemple conjun-
tamente el emblema de la Unión Europea y el escudo de
Castilla y León.

b) Impacto visual y sonoro

En relación a C&C Publicidad S.A., si bien el
impacto visual de su campaña a través del spot de TV
está planteado de forma singular, el guión que ofrece es
largo, monótono y emplea tecnicismos difíciles de
entender por el público en general (renta media, 90%...).
Por otro lado, la campaña que se propone para la cuña
genérica de radio es la misma que el audio del spot de
TV, resultando en general igualmente larga y repetitiva,
no apuntando además qué tipo de música lo acompañara
si original o de librería.

Newton 21 Madrid, S.A. muestra un impacto visual
bueno en cuanto al spot se refiere (guión, decorados.
planos....), sin embargo plantea música de librería no
original y la cuña de radio es una repetición del guión del
spot de TV.

OVER Marqueting y comunicación, S.L. plantea un
impacto visual potente en forma de estrella que avanza
hacia arriba junto con un efecto sonoro simultáneo según
asciende hacia el cielo valorándose de forma positiva, no
obstante plantea música de librería y la cuña de radio es
una repetición del guión del spot de TV.

El planteamiento audiovisual de Publicidad GIS, SA.
presenta un buen impacto en cuanto a guión, decorados e
iluminación del spot de TV, presentado además música
de autor en lugar de las que proponen la mayoría de
empresas licitadoras (de librería). En relación a la cuña
de radio, ésta es original con respecto a la locución del
spot de TV tal y como lo han planteado algunas
empresas licitadoras por lo que debe valorarse positi-
vamente.

La campaña de la empresa Foote Cone& Belding -
Tapsa-TFM, S.A. ofrece un impacto visual aceptable en
general en su spot de TV, sin embargo el fondo musical
que debe acompañar a la misma se desconoce ya que no
se especifica. En cuanto a la cuña de radio, el mensaje
que se quiere transmitir es claro y según especificaciones
de la empresa sonoramente impactante (recoge sonidos
específicos de cada una de las actuaciones que se cofi-
nancian: medioambiente, hospitales, oficinas……).

UTE Asesores creativos de publicidad, S.A. y
IPUNTO publicidad, S.A. plantea que en el spot de TV
van a utilizar música original y refleja en el mismo
inversiones reales que se han hecho en Castilla y León
con lo que se logra un efecto mas atractivo y notable a
los ojos del publico en general. En cuanto a la cuña de
radio se logra un llamado “efecto interminable” al ir
superponiendo las voces con el correspondiente efecto
sonoro deseado, es decir transmitir las múltiples acciones
cofinanciadas.

c) Originalidad en la transmisión del mensaje

En la UTE Asesores creativos de publicidad, S.A. e
IPUNTO publicidad, S.A. destaca la forma particular de
difundir el mensaje dado que emplea ejemplos prácticos
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y reales de las inversiones llevadas a cabo por Fondos
Europeos en nuestra región.

Dado que las demás empresas utilizan los mismos y
más habituales medios en el forma de difundir el
mensaje sin que se pueda decir que ninguna destaque
sobre las demás, siendo todos ellos satisfactorios en
general, entendemos que se debe valorar por igual a éstas
estableciendo una puntuación media.

d) Duración en el tiempo del mensaje

C&C publicidad S.A, OVER Marqueting, y comuni-
cación, S.L., Publicidad GIS, SA. y Foote Cone&
Belding -Tapsa-TFM, S.A., mantienen el mensaje a
transmitir durante el mismo tiempo que se considera
habitual para una comprensión correcta.

UTE Asesores creativos de publicidad, S.A. e
IPUNTO publicidad, S.A, incrementa el tiempo de
emisión del mensaje respecto a las anteriores empresas
licitadoras.

Newton 21 Madrid, S.A., supera a todas las empresas
licitadoras en la duración del mensaje a transmitir consi-
derándose por tanto mas adecuado a nuestro entender
para lograr mayor calado en la opinión publica.

Las empresas C&C publicidad, S.A., y Foote Cone&
Belding - Tapsa - TFM, S.A., si bien aportan igualmente
justificación de los conocimientos técnicos de su
personal, el equipo técnico que presentan es mas
reducido y tampoco especifican en concreto la parte del
equipo que se encargará de la ejecución del objeto del
contrato o si por el contrario serán la totalidad de los que
presentan.

Las empresas Publicidad GIS, S.A. y Newton 21
Madrid, S.A., no aportan justificación alguna de conoci-
mientos técnicos del personal.

b) Conocimientos específicos

En relación a la empresa C&C Publicidad, S.A., de su
memoria se desprende que además de confundir los
términos a utilizar (por ej.: Comisión Europea por Unión
Europea, Fondos Estructurales por Fondos
Europeos……) utilizan demasiados tecnicismos difíciles
de comprende por el publico en general (convergencia,
renta media, 90%.......). Asimismo utilizan el “elemento
básico” en la publicidad Del Fondo de Cohesión (espe-
cífico de éste “reducir las disparidades.....”), haciendo
continuas alusiones al Reglamento que regula la misma,
para los Fondos Estructurales los cuales tienen otros
llamados “elementos básicos” según consta en el
Reglamento 1159/2000 que los regula, denotando con
ello cierto desconocimiento y/o confusión de la
normativa comunitaria.

Newton 21 Madrid, S.A., demuestra parcial conoci-
miento de la materia ya que emplean términos inexis-
tentes y que pueden dar lugar a confusión (por ej.:
“Fondos Estructurales Europeos), si bien de su memoria
se desprende la voluntad de informar sobre todas las
acciones cofinanciadas no sólo a través del Programa
Operativo Integrado sino también a través de las
Iniciativas Comunitarias Equal e Interreg III y Fondos de
Cohesión.

Las empresas OVER Marqueting y comunicación,
S.L. y Foote Cone& Belding -Tapsa- TFM, S.A., han
demostrado a lo largo de su memoria un conocimiento
aceptable tanto de las acciones cofinanciadas por el
Programa Operativo Integrado, Iniciativas Comunitarias
Equal e Interreg III Y Fondo de Cohesión como de la
normativa comunitaria que regula la materia.

En relación a la empresa Publicidad GIS, S.A, de la
lectura de su memoria no se deduce un conocimiento
específico de la normativa comunitaria que regula la
Información y publicidad de los Fondos Europeos en
general. Asimismo tampoco hacen referencia alguna a
las Iniciativas Comunitarias Equal e Interreg III ni al
Fondo de Cohesión formando también objeto del
contrato junto con el Programa Operativo Integrado, que
es a lo único que se refieren al diseñar la campaña.

Con respecto a la UTE Asesores creativos de
publicidad, S.A. y IPUNTO publicidad, S.A,, se ha
podido comprobar un conocimiento profundo, amplio y

B) CALIDAD DE LA MEMORIA JUSTIFI-
CATIVA, hasta 20 puntos

a) Conocimientos técnicos

La empresa OVER Marqueting y comunicación, S.L,
aporta justificación de los conocimientos técnicos del
personal que va a integrar el equipo encargado de la
realización del objeto del contrato acompañando
curriculum vitae de todos ellos y especificando en
concreto que los mismos se dedicarán a tal fin.

La UTE Asesores creativos de publicidad, S.A. e
IPUNTO publicidad, S.A,, presenta un mayor equipo
técnico aportando también justificación de los conoci-
mientos del mismo, acompañando amplio curriculum
vitae de cada uno de los integrantes, si bien no espe-
cifican en concreto la parte del equipo que se encargará
de la ejecución del objeto del contrato o si por el
contrario serán la totalidad de los que presentan.
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claro tanto de las acciones que se cofinancian por el
Programa Operativo Integrado, Iniciativas Comunitarias
Equal e Interreg III Y Fondo de Cohesión, como de la
normativa reguladora de la materia.

CALIDAD DE LA MEMORIA JUSTIFICATIVA DE
LAS PROPUESTAS REALIZADAS (hasta 20 puntos)

Licitadores Conoci- Conoci- Puntua-
mientos mientos ción
técnicos específicos

C&C Publicidad, S.A. 8 2 10

Newton 21 Madrid, S.A. 0 4 4

Over Marqueting y comu-
nicación, S,L, 10 8 18

Publicidad GIS, S.A. 0 2 2

Foote.Cone&Belding-TAPSA-
TFM, S.A. 8 8 16

UTE Asesores creativos de
publicidad, S.A. - IPUNTO
Publicidad, S.A. 9 10 19

C) PROPOSICIÓN ECONÓMICA, hasta 20 puntos

Los resultados de la aplicación de la fórmula
utilizada para valorar las ofertas económicas han sido los
siguientes:

Licitadores Oferta presentada Puntos

C&C Publicidad, S.A. 471.376,75 20

Newton 21 Madrid, S.A. 500.000,00 0

Over Marqueting y comunicación, S,L, 495.192,86 3,36

Publicidad GIS, S.A. 495.525,62 3,13

Foote.Cone&Belding-
TAPSA-TFM, S.A. 499.786,37 0,15

UTE Asesores creativos de publicidad,
S.A. - IPUNTO Publicidad, S.A. 494.900,00 3,56

D) MEJORAS PROPUESTAS, hasta 20 puntos

a) Mayor calidad en la ejecución

De la lectura de las memorias presentadas por las
empresas se deduce que van a utilizar nuevas tecnologías
y técnicas avanzadas de comunicación sin que ello
suponga un valor añadido para la ejecución del contrato,
por lo que en este apartado no procede valoración
alguna.

b) Selección de mejores soportes y canales de comu-
nicación

Las empresas C&C Publicidad, S.A., y Publicidad
GIS, S.A, han seleccionado los canales de TV y radio de
máxima audiencia, tanto nacional como regional y han
establecido un circuito adecuado de ubicación de

publicidad exterior (vallas, cabinas, marquesinas...) ya
que han contemplado su instalación en todas las
provincias.

Por otro lado, la empresa Foote Cone& Belding -
Tapsa-TFM, S.A., aún cuando únicamente ha selec-
cionado los canales nacionales de TV, aumenta las
emisoras de radio en una y establece el circuito de
ubicación de publicidad exterior más completo y amplio
que el que plantean las demás empresas licitadoras.

Las empresas Newton 21 Madrid, S.A. y la UTE
Asesores creativos de publicidad, S.A. y IPUNTO
publicidad, S.A., han seleccionado los canales de
máxima audiencia pero la ubicación de la publicidad
exterior no es tan completa como las anteriores ya que
no contemplan todas las capitales de provincia.

La empresa OVER Marqueting y comunicación, S.L,
si bien selecciona cinco emisoras de radio, solamente
contempla dos canales nacionales de TV (teniendo en
cuenta que éste es el medio de mayor repercusión en la
opinión publica), y además el circuito de ubicación de
publicidad exteriores si bien se puede considerar satis-
factorio porque contempla todas las provincias no es el
más completo ya que no contempla localidades.

c) Atención a los posibles cambios o sugerencias en
materia de comunicación

Las empresas C&C publicidad S.A. y la UTE
Asesores creativos de publicidad, S.A. y IPUNTO
publicidad, S.A.., aportan información actualizada en
relación a los criterios que sobre la materia (“Infor-
mación y publicidad de los Fondos Europeos”) reco-
mienda la Comisión Europea con el consiguiente valor
añadido que aportan a la ejecución del contrato.

El resto de empresas, Foote Cone& Belding -Tapsa-
TFM, S.A., OVER Marqueting y comunicación, S.L,
Newton 21 Madrid, S.A. y Publicidad GIS, S.A, no
aportan nada de información al respecto.

MEJORAS PROPUESTAS (Hasta 20 puntos)

Valladolid, 1 de junio de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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P.E. 5420-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5420-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
empresas que participaron en el Expediente
01346/2006/3, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 261, de 16 de mayo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 5420-I
formulada por Dña. Ana Mª Muñoz de la Peña,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al expediente de contratación del
servicio de vigilancia y seguridad en el edificio adminis-
trativo de los servicios centrales de la Consejería de
Familia e Igualdad de Oportunidades Expte.
01346/2006/3

Se detalla a continuación la relación de empresas
presentadas a la licitación y el presupuesto ofertado por
cada una de ellas: EULEN SEGURIDAD S.A.
(74.973,00 €); PROSEGUR, COMPAÑÍA DE
SEGURIDAD S.A. (80.400,00 €); PROVISA,
PROTECCIÓN Y VIGILANCIA SALMANTINA
S.L.U. (74.578,49 €) y PROTECCIÓN Y SEGURIDAD
INTEGRAL, GRUPO NORTE, PROSINTEL S.A.
(80.476,81 €).

Los criterios de adjudicación para la selección de la
empresa fueron los contenidos en la Cláusula 9ª del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que se
transcribe de forma íntegra:

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86
del TRLCAP, la adjudicación se efectuará en base a los
criterios que por orden decreciente de importancia se
indican, con la ponderación que para cada uno de ellos se
atribuye a continuación:

“1º) Oferta Económica, de 0 a 8 puntos.

“Se tomará como referencia óptima la oferta mas baja
a la que se adjudicará 8 puntos. El resto de las ofertas se
evaluarán reduciendo 0,5 puntos por cada tramo o
fracción de 1.000 €/año sobre la oferta más baja. Las
ofertas que resulten inferiores al precio/hora establecido
en el art. 74 del convenio colectivo estatal de empresas
de seguridad serán consideradas con cero puntos en este
apartado.

“2º) Mejoras, de 0 a 6 puntos.

“Se valorarán las prestaciones ofertadas que repre-
senten una mejora sustancial del servicio, hasta un
máximo de 6 puntos, aplicando criterios de proporcio-
nalidad, en base a la calidad y cantidad de las mejoras
ofertadas. Estas mejoras se presentarán con una memoria
específica de mejoras e irán valoradas económicamente
(tales como scanner de rayos X, bolsa de horas sin cargo,
arcos de detección de metales, conexión a central
receptora de alarma etc.).

“3º) Plan de vigilancia y seguridad, de 0 a 4 puntos.

“La empresa licitadora podrá presentar un plan
concreto de vigilancia y seguridad que, partiendo de un
análisis técnico del plan y de las especificaciones
contenidas en él, será valorado según los siguientes
criterios de proporcionalidad:

-”Por presentación de plan de vigilancia y seguridad
genérico: de 0 a 2 puntos.

-”Por presentación de plan de vigilancia y seguridad
específico para el edificio, en función de los apartados
que contenga: de 0 a 2 puntos.

“Respecto al precio, se considerará como despropor-
cionada o temeraria la baja de toda proposición cuyo
porcentaje exceda en 10 unidades, por lo menos, a la
media aritmética de los porcentajes de baja de todas las
proposiciones presentadas, sin perjuicio de la facultad
del Órgano de contratación de apreciar, no obstante,
previa la tramitación del procedimiento y con las
garantías previstas en el art. 83 del TRLCAP., como
susceptible de normal cumplimiento dicha proposición.

“Siempre que su proposición iguale los términos de
la más ventajosa desde el punto de vista de los criterios
señalados, se otorgará preferencia en la adjudicación a
los siguientes licitadores (D. Adicional 8ª del TRLCAP):

- “Aquellos que en el momento de acreditar su
solvencia técnica o clasificación, tengan en su plantilla
un número de trabajadores minusválidos no inferior
al 2%”.

Por último, se detalla la valoración y ponderación de
las distintas ofertas presentadas:

EMPRESA OFERTA MEJORAS PLAN TOTAL
ECONÓMICA VIGILANCIA

Y SEGURIDAD

PROVISA 8,00 0,31 2 10,31

PROSINTEL 5,00 3,75 2 10,75

PROSEGUR 5,00 6,00 2 13,00

EULEN 7,50 2,20 2 11,70

Valladolid, a 22 de mayo de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago
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P.E. 5424-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5424-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
empresas que participaron en el Expediente 9/05,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 261,
de 16 de mayo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de junio de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0605424-I formulada por Dª Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al expediente núm. 9/2005, de la
Gerencia de Atencion Especializada de Soria.

Este procedimiento de contratación tiene por objeto
la adquisición de técnicas analíticas para el laboratorio
de hematología del Hospital Santa Bárbara de Soria. Han
presentado ofertas a uno o varios de los 49 lotes que
integran el concurso, las siguientes entidades:

- DIAMED IBÉRICA, S.A.

- BAYER DIAGNOSTICS EUROPE, L.D.T.

- JOHNSON & JOHNSON, S.A.

- INNMUCOR, S.L.

- ABBOTT CIENTÍFICA, S.A.

- MENARINI DIAGNÓSTICOS, S.A.

- DIAGAST IBÉRICA, S.L.

- HORIBA ABX IBÉRICA, S.A.

- ROCHE DIAGNOSTICS, S.L.

- MOVACO GRIFOLS, S.A.

- ATOM, S.A.

Los criterios utilizados en la selección son los que
figuran en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares, es decir: calidad del producto, oferta
económica, eficiencia en el funcionamiento, servicio
postventa y plazo de entrega.

Valladolid, 29 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 5425-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5425-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
empresas que participaron en el Expediente 10/05,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 261,
de 16 de mayo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de junio de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0605425-I. formulada por Dª. Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al expediente núm. 10/2005 de la
Gerencia de Atención Especializada de Soria.

El procedimiento de contratación a que se refiere esta
pregunta tiene por objeto la adquisición de técnicas
analíticas para el laboratorio de bioquímica en el
Hospital Santa Bárbara de Soria, al que han concurrido
las siguientes empresas licitadoras:

- BAYER DIAGNOSTICS EUROPE, L.D.T.

- JOHNSON & JOHNSON, S.A.

- ROCHE DIAGNOSTICS, S.L.

- ATOM, S.A.

- BIO-RAD LABORATORIES, S.A.

- IZASA, S.A.

- RADIOMETER IBÉRICA, S.A. - VITRO, S.A.

Los criterios de selección utilizados han sido la oferta
económica, calidad del producto, plazo de entrega y
servicio postventa.

Valladolid, 29 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 5430-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5430-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
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Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
empresas que participaron en el Expediente 50/05,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 261,
de 16 de mayo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de junio de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E 5430,
formulada por Dª Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a “empresas que parti-
ciparon en el expediente de contratación nº 50/05”.

En relación a la pregunta indicada se informa lo
siguiente:

1. ¿Qué empresas presentaron ofertas en la citada
licitación?

PLICA Nº 1.- SOLDENE, S.A.

PLICA Nº 2.- SERVICIOS AUXILIARES DE MAN-
TENIMIENTO Y LIMPIEZA, S.L.

PLICA Nº 3.- LIMPIEZAS, AJARDINAMIENTO Y
SERVICIOS SERALIA, S.A.

PLICA Nº 4.- EULEN, S.A.

PLICA Nº 5.- INDUSTRIAL CASTELLANA DE
SERVICIOS ACTUALES, S.L.
LIMPIEZAS INDUCASA

PLICA Nº 6.- A. LITMA, S.L.

2. ¿Cuál era el presupuesto ofertado por cada una de
ellas?

El presupuesto de cada una de ellas es el siguiente:

EMPRESA PRESUPUESTO (€)

SOLDENE S.A. 134.400,00

SERVICIOS AUXILIARES DE 
MANT. Y LIP. 139.200,00

SERALIA 123.888,00

EULEN S.A. 143.836,37

INDUCASA 140.200,00

A. LITMA S.L. 141.058,50

3. ¿Qué criterios concretos se utilizaron para la
selección de la empresa adjudicataria?

De acuerdo con la cláusula 11ª.- Criterios de Adjudi-
cación del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares que se transcribe literalmente:

“1. La adjudicación se realizará con arreglo a los
siguientes criterios por orden decreciente de importancia
en concreta relación con el objeto del contrato.

> El precio se valorará hasta un máximo de 40
puntos a razón de 1 punto por cada 400 € de baja.

> El número de horas directas ofertadas, en lo que
excedan de los mínimos establecidos en el punto 6
del Pliego de Prescripciones Técnicas, hasta un
máximo de 30 puntos de forma proporcional al
coste de las mismas.

> Las mejoras del plan de trabajo propuesto en el
P.P.T., hasta un máximo de 30 puntos de forma
proporcional al coste de las mismas.

De conformidad con la disposición adicional octava
del Texto Refundido 2/2000, de 16 de junio, se establece
la preferencia en la adjudicación de las proposiciones
presentadas por aquellas empresas públicas o privadas
que, en el momento de acreditar su solvencia técnica,
tengan su plantilla un número de trabajadores minus-
válidos no inferior al 2% siempre que dichas proposi-
ciones igualen en sus términos a la más ventajosa desde
el punto de vista de los criterios objetivos que sirvan de
base para la adjudicación.

Al ser el precio ofertado uno de los criterios objetivos
que han de servir para la adjudicación, se considerará
como desproporcionada o temeraria toda proposición
cuyo porcentaje de baja exceda en 20 unidades, por lo
menos, a la media aritmética de los porcentajes de todas
las proposiciones presentadas.

2. El órgano de contratación tendrá alternativamente
la facultad de adjudicar el contrato a la proposición más
ventajosa, mediante la aplicación de los criterios esta-
blecidos en el párrafo anterior, sin atender necesa-
riamente a su valor económico o declarar desierto el
concurso.”

4. ¿Cuál es la valoración y ponderación detallada de
las distintas ofertas presentadas?

a) El Precio (40 puntos). Se han distribuido los
mismos, a las diferentes empresas licitadoras, otorgando
un punto por cada 400 euros de baja (Anexo I).

b) Número de horas ofertadas sobre los mínimos
exigidos (30 puntos). Se han puntuado las horas
ofertadas por las empresas licitadoras a mayores del
mínimo exigido en la cláusula 6ª del Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas, reduciéndolas todas a horas totales día.
A tal fin se han valorado las horas de limpiadoras a un
coste de 11,45 €, las de cristaleros a 13.74 €, las de
Encargado a 16,03 € y la bolsa anual a un coste
de 11,45 €/hora. El resultado se ha multiplicado por el
número de días hábiles al año (247) para calcular el coste
total que le supone a cada licitador. El resultado se ha
dividido entre 400 para obtener los puntos guardando la
misma proporcionalidad que la de 1 apartado anterior
(Anexo II).
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c) Mejoras del Plan de Trabajo (30 puntos). Se han
valorado las mismas, sobre la base de las mejoras hechas
por los licitadores teniendo en cuenta el coste económico
de las mismas según precios de mercado, otorgando los
puntos en base al criterio expuesto en el apartado

anterior, es decir un punto por cada 400 euros de mejora
que le supone a cada empresa licitadora (Anexo III).

Valladolid, 1 de junio de 2006.
LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro

P.E. 5431-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5431-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
empresas que participaron en el Expediente 51/05,

publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 261,
de 16 de mayo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de junio de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E 5431,
formulada por Dª Ana María Muñoz de la Peña
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González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a “empresas que parti-
ciparon en el expediente de contratación nº 51/05”.

En relación a la pregunta indicada se informa lo
siguiente:

1. ¿Qué empresas presentaron ofertas en la citada
licitación?

PLICA Nº 1 .- SECURITAS   SEGURIDAD ESPAÑA,
S.A.

PLICA Nº 2.- GARDA SERVICIOS DE
SEGURIDAD, S.A.

PLICA Nº 3.- PROSINTEL GRUPO NORTE, S.A.

PLICA Nº 4.- GRUPO VINSA VIGILANCIA
INTEGRADA, S.A.

PLICA Nº 5.- SEGUR IBÉRICA, S.A.

PLICA Nº 6.- EULEN SEGURIDAD, S.A.

PLICA Nº 7.- ESABE VIGILANCIA

PLICA Nº 8.- PROTECCIÓN Y VIGILANCIA SAL-
MANTINA, S.L.U PROVISA S.L.U.

PLICA Nº 9.- SEGURIDAD    INTEGRAL
CANARIA, S.A.

2. ¿Cuál era el presupuesto ofertado por cada una de
ellas?

El presupuesto de cada una de ellas es el siguiente:

EMPRESA PRESUPUESTO (€)

SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA S,A. 81.980,00

GARDA SERVICIOS DE SEGURIDAD S.A. 79.946,00

PROSINTEL 79.997,63

VINSA 80.000,00

SEGUR IBÉRICA 73.054,72

EULEN SEGURIDAD 79.998,00

ESABE 77.873,00

PROVISA S.A. 69.542,49

SEGURIDAD INTEGRAL CANARIA 70.734,63

3. ¿Qué criterios concretos se utilizaron para la
selección de la empresa adjudicataria?

De acuerdo con la cláusula 1lª.- Criterios de Adjudi-
cación del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares que se transcribe literalmente:

“1. La adjudicación se realizará con arreglo a los
siguientes criterios por orden decreciente de importancia
en concreta relación con el objeto del contrato.

> El precio se valorará hasta un máximo de 40 puntos a
razón de 4 puntos por cada 500 (QUINIENTOS) € de
baja.

> La calidad del servicio justificada mediante las corres-
pondiente certificaciones de calidad y la cobertura del
seguro de responsabilidad civil, hasta un máximo de
30 puntos:

- Certificaciones de calidad: 15 puntos.

- Seguro de responsabilidad civil: 15 puntos.

> Las mejoras sobre las condiciones del servicio fijadas
y establecidas en el apartado cuarto del Pliego de
Prescripciones Técnicas, en relación con el quinto, se
valorarán hasta un máximo de 20 puntos.

> Los medios técnicos y aquellas soluciones técnicas
de las ofertas de las empresas que redunden en una
mejora de la calidad y de la prestación del servicio
contratado se valorarán hasta un máximo de 10
puntos.

De conformidad con la disposición adicional octava
del Texto Refundido 2/2000, de 16 de junio, se establece
la preferencia en la adjudicación de las proposiciones
presentadas por aquellas empresas públicas o privadas
que, en el momento de acreditar su solvencia técnica,
tengan en su plantilla un número de trabajadores minus-
válidos no inferior al 2% siempre que dichas proposi-
ciones sean iguales en sus términos a la más ventajosa
desde el punto de vista de los criterios objetivos que
sirvan de base para la adjudicación.

Al ser el precio ofertado uno de los criterios objetivos
que han de servir para la adjudicación, se considerará
como desproporcionada o temeraria toda proposición
cuyo porcentaje de baja exceda en 20 unidades, por lo
menos, a la media aritmética de los porcentajes de todas
las proposiciones presentadas.

2. El órgano de contratación tendrá alternativamente
la facultad de adjudicar el contrato a la proposición más
ventajosa, mediante la aplicación de los criterios esta-
blecidos en el párrafo anterior, sin atender necesa-
riamente a su valor económico o declarar desierto el
concurso.”

4. ¿Cuál es la valoración y ponderación detallada de
las distintas ofertas presentadas?

a) El Precio (40 puntos). Se han distribuido de
acuerdo con lo establecido en el citado pliego adju-
dicando 4 puntos por cada 500 euros de baja a cada una
de las empresas licitadoras (Anexo I)

b) Calidad del Servicio (30 puntos). Se han
distribuido los 30 puntos de acuerdo con el pliego de
prescripciones técnicas, otorgando a las empresas con
Certificaciones de calidad ISO 9001/2000 , siete con
cinco puntos y a las empresas que además de la anterior
tengan la Certificación ISO 14.001, quince puntos.

Los otros quince puntos se han distribuido proporcio-
nalmente a la cobertura que por siniestro tiene cada una
de las empresas licitadoras suscrito en el Seguro de
Responsabilidad Civil otorgando la máxima puntuación
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a la empresa con mayor cobertura y al resto de forma
proporcional (Anexo II)

c) Mejoras sobre las condiciones del Servicio (20
puntos). Se han valorado las mismas sobre las condi-
ciones del servicio fijadas y establecidas en el apartado
cuarto del Pliego de Prescripciones Técnicas. A tal
efecto se ha diferenciado entra la bolsa de horas anual
ofertada por las empresas y las mejoras de horario de
entrada y de salida ofertadas en ambos turnos. Se ha
calculado el número total de horas a mayores ofertadas y
el coste que para cada una de las empresas supone la
oferta realizada al precio de 14,164 €uros la hora de
vigilante, ello en base a lo establecido en el artículo 74
del Convenio Colectivo Estatal de Empresas de
Seguridad. Posteriormente se ha otorgado la máxima

puntuación a la empresa con mayor coste y al resto de
forma proporcional al mismo (Anexo III)

c) Soluciones Técnicas (10 puntos) Las diferentes
soluciones técnicas ofertadas por la totalidad de los lici-
tadores se han valorado en función del coste que las
mismas suponen a las empresas, así como de la utilidad
que pueden llegar a reportar al Edificio y ello poniéndolo
en relación directa con las condiciones técnicas exigidas
en el punto tercero del Pliego de Prescripciones
Técnicas. A tal efecto se ha otorgado la máxima
puntuación a la oferta que supone mayor coste y al resto
de forma proporcional a su inversión (Anexo IV)

Valladolid, 1 de junio de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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P.E. 5432-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5432-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
empresas que participaron en el Expediente 52/05,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 261,
de 16 de mayo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de junio de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E 5432,
formulada por Dª Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a “empresas que parti-
ciparon en el expediente de contratación nº 52/05”.

En relación a la pregunta indicada se informa lo
siguiente:

1. ¿Qué empresas presentaron ofertas en la citada
licitación?

PLICA Nº 1.- SERVICIOS AUXILIARES DE
MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, S.L.

PLICA Nº 2.- EULEN, S.A.

PLICA Nº 3.- FERNANDO GÓMEZ HUERTAS

PLICA Nº 4.- CLECE SERVICIOS INTEGRADOS, S.A.

PLICA Nº 5.- ELECNOR, S.A.

PLICA Nº 6.- ELSAMEX, S.A.

PLICA Nº 7.- MONCOBRA, S.A.

PLICA Nº 8.- DALKIA    ENERGÍA    Y SERVICIOS,
S.A.

PLICA Nº 9.- FERROVIAL SERVICIOS, S.A.

2. ¿Cuál era el presupuesto ofertado por cada una de
ellas?

El presupuesto de cada una de ellas es el siguiente:

EMPRESA PRESUPUESTO (€)

SERVICIOS AUXILIARES DE
MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA S.L. 64.032,00

EULEN S.A. 61.106,01

FERNANDO GÓMEZ HUERTAS 68.100,00

CLECE SERVICIOS INTEGRADOS S.A. 68.103,00

ELECNOR S.A. 58.844,00

ELSAMEX S.A. 70.979,63

MONCOBRA S.A. 60.067,96

DALKIA ENERGÍA Y SERVICIOS S.A. 67.000,00

FERROVIAL SERVICIOS S.A. 60.266,00

3. ¿Qué criterios concretos se utilizaron para la
selección de la empresa adjudicataria?

De acuerdo con la cláusula 1lª.- Criterios de Adjudi-
cación del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares que se transcribe literalmente:

“1. La adjudicación se realizará con arreglo a los
siguientes criterios por orden decreciente de importancia
en concreta relación con el objeto del contrato.

> Precio: Se valorará hasta un máximo de 40 puntos,
otorgándose 1 punto por cada 325 € de baja.
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> Las mejoras sobre las condiciones del servicio esta-
blecidas en el apartado 4.1 del Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas, se valorarán hasta un máximo de 25
puntos.

> Las mejoras sobre las condiciones del servicio esta-
blecidas en el apartado 4.2 del Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas, se valorarán hasta un máximo de 25
puntos.

> Los medios técnicos y aquellas soluciones técnicas
de las ofertas de las empresas que redunden en una
mejora de la calidad y de la prestación del servicio
contratado, así como el tiempo de respuesta:

- Medios Técnicos: hasta un máximo de 5 puntos.

- Tiempo de respuesta: hasta un máximo de 5
puntos.

De conformidad con la disposición adicional octava
del Texto Refundido 2/2000, de 16 de junio, se establece
la preferencia en la adjudicación de las proposiciones
presentadas por aquellas empresas públicas o privadas
que, en el momento de acreditar su solvencia técnica,
tengan su plantilla un número de trabajadores minus-
válidos no inferior al 2% siempre que dichas proposi-
ciones sean iguales en sus términos a la más ventajosa
desde el punto de vista de los criterios objetivos que
sirvan de base para la adjudicación.

Al ser el precio ofertado uno de los criterios objetivos
que han de servir para la adjudicación, se considerará
como desproporcionada o temeraria toda proposición
cuyo porcentaje de baja exceda en 20 unidades, por lo
menos, a la media aritmética de los porcentajes de todas
las proposiciones presentadas.

2. El órgano de contratación tendrá alternativamente
la facultad de adjudicar el contrato a la proposición más
ventajosa, mediante la aplicación de los criterios esta-
blecidos en el párrafo anterior, sin atender necesa-
riamente a su valor económico o declarar desierto el
concurso.”

4. ¿Cuál es la valoración y ponderación detallada de
las distintas ofertas presentadas?

a) El Precio (Hasta un máximo de 40 puntos). Se han
distribuido de acuerdo con lo establecido en el citado
pliego adjudicando 1 punto o fracción por cada 325
euros de baja a cada una de las empresas licitadoras
(Anexo I).

b) Mejoras sobre las condiciones del Servicio esta-
blecidas en el punto 4.1. del Pliego de Prescripciones
Técnicas (Hasta un máximo de 25 puntos). Para la valo-
ración de este criterio se ha distinguido entre el coste que
para las empresas supone la contratación a mayores de
un Ingeniero Técnico en lugar de un Oficial de Primera y
de un Peón, que es la única oferta que mejora la
exigencia del Pliego de Prescripciones Técnicas de dos
Oficiales de primera a jornada completa. A tal fin se ha

considerado el coste /hora del Ingeniero Técnico a 11,03 €,
al igual que en el punto anterior y de 8,12 € para el caso
de un Peón. (Según Convenio del metal para 2005)

Se ha multiplicado el coste/hora de cada uno por la
jornada diaria ofertada 1,79 horas a mayores en el caso
de la oferta del Ingeniero Técnico, que es la diferencia
entre el precio hora entre un oficial primera y un
ingeniero técnico, y tres horas de jornada en el caso del
peón.

Posteriormente de las dos mejoras de personal se ha
calculado su coste anual adjudicando a la oferta realizada
un punto o fracción por cada 325 euros de coste para el
licitador (Anexo II).

Las empresas Eulen S.A. y Elsamex S.A. hacen una
oferta de un peón indeterminada al ofertar el mismo sin
concretar horario alguno, motivo por el que no se puede
valorar la misma.

c) Mejoras sobre las condiciones establecidas en el
apartado 4.2. del Pliego de Prescripciones Técnicas
(Hasta un máximo de 25 puntos). Para la ponderación de
este criterio se ha procedido a valorar la ampliación del
horario diario solicitado en el pliego. A tal fin, y
teniendo en cuenta las distintas ofertas realizadas, se ha
diferenciado si la oferta de ampliación horaria se refiere
a horas diarias de ingeniero técnico, de oficial primera o
de peón, diferenciando si son horas en días laborables o
mejora de horas en fin de semana. Para su cálculo se ha
tenido en cuenta el Convenio Colectivo del ramo que
establece un coste hora de 11,03 € para los ingenieros
técnicos, de 9,24 € para los oficiales de primera y de
8,12 € para los peones.

La empresa Ferrovial hace una oferta para fines de
semana no cuantificable en la medida que no establece
límite de horas alguno. Dado que la misma no es cuanti-
ficable económicamente al no saberse el número de
horas que realmente va a realizar, se estima como lo más
ponderado es igualarlo a la mejor oferta a efectos de
horas y puntos, ya que la misma dice que “el número de
horas es ilimitada para casos de urgencia.”

La oferta de horas se ha elevado a coste año para las
empresas, si bien la oferta de horas de fin de semana se
ha incrementado en un 25% que corresponde al
incremento del precio de la hora en fines de semana. Al
resultado se le ha asignado un punto o fracción por
cada 325 euros de coste, a fin de aplicar igual criterio
que en el apartado primero (Anexo III).

d) Soluciones Técnicas (has un máximo de cinco
puntos) y tiempo de respuesta (hasta un máximo de cinco
puntos) (Total del apartado hasta un máximo de 10
puntos).

Las diferentes soluciones técnicas ofertadas por la
totalidad de los licitadores se han valorado en función
del coste que supone para las empresas y siempre
teniendo en cuenta que la mejora ofertada redunda en
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una mayor eficacia del servicio que puede llegar a
reportar al Edificio y ello poniéndolo en relación directa
con el objeto técnico exigido en el punto primero del
Pliego de Prescripciones Técnicas. A tal efecto se ha
calculado el coste total otorgando un punto o fracción
por cada 325 euros de coste para el licitador.

El tiempo de respuesta ofertado se ha valorado
otorgando la mayor puntuación a la mejor oferta y al
resto de forma inversamente proporcional al tiempo de
respuesta ofertado (Anexo IV y V).

Varias empresas han ofertado la revisión de los
Transformadores, como quiera que esta revisión durante

el año objeto del contrato corresponde hacerla a la
empresa FCC, adjudicataria de las obras que actualmente
se están llevando a cabo, es por lo que no se valoran las
mismas habida cuenta que no reporta la oferta beneficio
alguno para la administración.

Finalmente se ha ofertado por varias empresas un
programa de mantenimiento que al disponer la Adminis-
tración de uno propio tampoco se valora al no reportar
beneficio alguno.

Valladolid, 1 de junio de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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P.E. 5436-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5436-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
empresas que participaron en el Expediente C.A 2006-0-024,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 261,
de 16 de mayo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de junio de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0605436-I. formulada por Dª. Ana María Muñoz de la
Peña Gonález, Procuradora del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al procedimiento para la contratación
de un mamógrafo para Hospital General Yagüe.

El procedimiento de contratación objeto de esta
pregunta, la contratación de un mamógrafo para el
complejo Asistencial de Burgos, no se corresponde al
núm. C.A. 2006-0-024, sino al C.A. 2005-1-24. A este
procedimiento negociado sin publicidad, han concurrido
las siguientes empresas licitadoras:

- EMSOR S.A.

- CEDYT SISTEMA DIAGNÓSTICOS S.L.

- ASTON MÉDICA S.L.

Los criterios de selección utilizados han sido la oferta
económica y las características funcionales del sistema.

Valladolid, 23 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 5438-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
5438-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
empresas que participaron en el Expediente 226/05/01,

publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 261,
de 16 de mayo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 31 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0605438, formulada por la
Procuradora doña Ana María Muñoz de la Peña
González, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
expediente de contratación 226/05/01, suministro de
1289 ejemplares semanales de la revista El Magisterio
Español con destino a Centros Educativos de la
Comunidad.

En respuesta a la P.E./0605438, se manifiesta lo que
sigue.

CRITERIOS DE EMPRESAS PROPOSICIÓN
NEGOCIACIÓN LICITADORAS

l- Precio por Servicios de Información 87652 €
suscripción. Educativa y de Noticias

Siena, S.A.
2- Número de
ejemplares a
distribuir.

Valladolid, 24 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 5439-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 5439-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
empresas que participaron en el Expediente C.A 2005-0-13,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 261,
de 16 de mayo de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 6 de junio de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0605439-I. formulada por Dª. Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora del Grupo Parlamentario
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Socialista, sobre el procedimiento de contratacion de
ecógrafos para el Hospital General Yagüe.

Las empresas licitadoras del procedimiento de
contratación citado, para la adquisición de dos ecógrafos
para el Complejo Asistencial de Burgos, han sido las
siguientes:

- ESAOTE ESPAÑA S.A.

- PHILIPS IBÉRICA S.A.

- SONOSITE IBÉRICA S.L.

- TOSHIBA MEDICAL SISTEMS S.A.

Los criterios de selección utilizados han sido: carac-
terísticas funcionales, oferta económica y garantía igual
o superior a dos años.

Valladolid, 23 de mayo de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán
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